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ORDENANZA Nº 2500/08
ART. 1º) MODIFIQUESE el art. 1º de la Ordenanza Municipal Nº 2289/06, quedando
redactado de la siguiente manera:

El Departamento Ejecutivo Municipal otorgará veinticuatro (24) pasajes anuales
desde Buenos Aires a Río Grande, y de regreso a esa Capital, quedando a criterio de
la Asociación Civil “Desarrollo Pleno para Nuestros Hijos” la administración de los
mismos. Asimismo, el Departamento Ejecutivo Municipal cubrirá el gasto de estadía
por cinco (5) días en esta ciudad, para ser utilizado por un terapeuta que atienda
personas con T.G.D. de nuestra localidad. Autorizando ante una situación de indispo-
nibilidad de plazas desde o con destino a la ciudad de Río Grande, la posibilidad de
otorgar vuelos desde o con destino a la ciudad de Ushuaia.

ART. 2º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE FEBRERO DE 2008

LONGHI
FARIAS

APROBADA DE HECHO 17/03/08

DECRETO Nº 041/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 18 de marzo de 2008, la
Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, se encuentra
a cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo, Lic. Horacio RIZZO.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 14:00 hs., del día 18 de marzo de 2008, la Presidencia
del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. José OJEDA.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

OJEDA
RIZZO

DECRETO Nº 042/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 19 de marzo de 2008, REA-
SUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
Sr. Juan RODRIGUEZ.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 043/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir  del día 25 de marzo de 2008, REASUME sus funcio-
nes el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr.
Abraham D. FARIAS.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de marzo de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 044/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 11:00 hs., del día 26 de marzo de 2008, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Juan RODRIGUEZ.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 11:00 hs., del día 26 de marzo de 2008, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. José OJEDA.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2008.

OJEDA
FARIAS

DECRETO Nº 045/08
ART. 1º) ESPONSORIAR la realización y emisión de la revista “VIGILIA 2008” en con-
memoración del 26 Aniversario de la Gesta de Malvinas, organizado por el Centro de Vete-
ranos de Guerra Malvinas Argentinas.
ART. 2º) La esponsorización aludida en el artículo precedente consistirá en la suma de
pesos cinco mil seiscientos ($5.600,00)
ART. 3º) El gasto que demande la aplicación del presente Decreto, será imputado a la partida
de Ceremonial y Protocolo de cada uno de los Concejales, de acuerdo al siguiente detalle:

Concejal: Juan Rodríguez $800,00
Concejal: Ariel Pagella $800,00
Concejal: Gustavo Longhi $800,00
Concejal: Marisa Montero $800,00
Concejal: José Ojeda $800,00
Concejal: Raúl Moreira $800,00
Concejal: Miriam Boyadjian $800,00

ART. 4º) ELEVAR copia autenticada del presente a la Dirección Administrativa a los efec-
tos, de que ésta realice el trámite administrativo pertinente.
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2008. RODRIGUEZ

PAGELLA
LONGHI
MONTERO

OJEDA
MOREIRA
BOYADJIAN
FARIAS

DECRETO Nº 046/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 23:00 hs., del día 26 de marzo de 2008 REASU-
MIA sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr.
Juan RODRIGUEZ.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs., del día 27 de marzo de 2008, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Juan RODRIGUEZ.
ART. 3º) COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs., del día 27 de marzo de 2008, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Gustavo LONGHI.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de marzo de 2008.

LONGHI
FARIAS

DECRETO Nº 047/08
ART. 1º) CEDER en carácter de DONACION en nombre de los Concejales del Municipio
de Río Grande, a la Residencia Estudiantil Simón Bolivar de la ciudad de La Plata, dos (2)
equipos informáticos con las siguientes características:
PC COMPLETA: MONITOR 14” ACERVIEW 34T UVGA – TECLADO PS2 – MOUSE PS2 – CPU
MICROPROCESADOR PENTIUM III 700 MHZ; MEMORIA 512 MB PC 133; DISCO RIGIDO 20 GB IDE;
LECTORA CD CREATIVE 52X MAX; DISKETERA 3½.
PCCOMPLETA: MONITOR 14” PROVIEW LX 562 – TECLADO PS2 – MOUSE PS2 NETSCROLL – CPU
MICROPROCESADOR INTE PENTIUM VI 1300; MEMORIA RIMM 128 MB; DISCO RIGIDO 20 GB IDE;
LECTORA CD LG 52 X MAX; GRABADORA SONY 52X32X52X;  DISKETERA 3½; PARLANTES.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 27 de marzo de 2008.

LONGHI
FARIAS

DECRETO Nº 048/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 22:00 hs., del día 27 de marzo de 2008, REA-
SUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
Sr. Juan RODRIGUEZ.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 0160/08
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 0001-022242268 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende a la suma total
de $ 797,32 (pesos setecientos noventa y siete con 32/100), por el servicio de energía
eléctrica brindado en este Concejo Deliberante, sita en calle Lasserre Nº 318; de acuerdo a
lo solicitado por Secretario Administrativo Lic. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-022242268 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende
a la suma total de $ 797,32 (pesos setecientos noventa y siete con 32/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 797,32 (pesos setecientos noven-
ta y siete con 32/100), a la Partida de “3.1.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0161/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo “B”  0002-00006576 de SOLO MUSICA, la cual
asciende a la suma total de $ 120,00 (pesos ciento veinte), por el arreglo de amplificador para
el uso en la sala de sesiones Concejo Deliberante, según lo solicitado por la Dirección
Ceremonial y Protocolo del C.D.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B”  0002-00006576 de SOLO MUSICA, la cual
asciende a la suma total de $ 120,00 (pesos ciento veinte); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120,00 (pesos cientos veinte), a
la Partida de “3.3.9.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0162/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo “B”  0001-00034184 de FAGON S.R.L.,  la cual
asciende a la suma total de $ 360,00 (pesos trescientos sesenta), por salutación Dia del
Medico, según lo solicitado por el Sr. Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0001-00034184 de FAGON S.R.L.,  la cual
asciende a la suma total de $ 360,00 (pesos trescientos sesenta); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 360,00 (pesos trescientos sesen-
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ta), a la Partida de “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0163/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. MARCHISIO LUIS
ALBERTO DNI Nº 8.454.426  y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN
FELIPE RODRIGUEZ;  cuyo lapso de  contratación es a partir del 01/02/2008 hasta 30/
04/2008; fijándose la contratación por la suma total de $ 10.500,00 (pesos diez mil quinien-
tos), abonándose mensualmente la suma de $ 3.500,00 (pesos tres mil quinientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del  Dr.
MARCHISIO LUIS ALBERTO DNI Nº 8.454.426, la cual asciende a la suma mensual de  $
3.500,00 (pesos tres mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de  $ 10.500,00 (pesos diez mil quinien-
tos); a la Partida “3.4.2.3”;. de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0164/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales entre el CPN PAREDES ANDRADE ROBERTO ABELARDO DNI Nº 22.956.139
y la  Sra. Concejal del Bloque Doña MIRIAM R. BOYADJIAN; cuyo lapso de  contratación
es a partir del 01/02/2008 hasta 30/04/2008; la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00
(pesos quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000,00 (pesos cinco mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
CPN PAREDES ANDRADE ROBERTO ABELARDO DNI Nº 22.956.139, los cuales
ascienden a la suma mensual de  $ 5.000,00 (pesos cinco mil); a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $ 15.000,00 (pesos quince mil);
a la Partida “3.4.2.4”;. de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0165/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo “B”  0002-00025153 de CASA MAGALLANES,  la
cual asciende a la suma total de $ 405,00 (pesos cuatrocientos cinco), por la compra de
pinturas para el uso del Bloque de la Sra. Cjal. Del MPF Doña Miriam BOYADJIAN.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0002-00025153 de CASA MAGALLANES,
la cual asciende a la suma total de $ 405,00 (pesos cuatrocientos cinco); a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 405,00 (pesos cuatrocientos cinco),
a la Partida de “2.6.2.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0166/08
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal Don
RAUL MOREIRA, Legajo Nº 4154/8; en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, para asistir
a reuniones con el Ministro de Planificaciones Federal Inversión Publica y Servicios y con
Autoridades de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos
Aires; saliendo el día 19/02/08 a las 16:00hs, y regresando el 22/02/08 a las 22:00 hs,
según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque FPV Don RAUL MOREIRA.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de un tres días y medio (3 ½) de viáticos y a la
extensión de pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Ushuaia, a favor del Sr. Con-
cejal Don RAUL MOREIRA, Legajo Nº 4154/8; a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de “3.7.1” y  “3.7.2”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 18 de febrero de  2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0168/08
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Director de Proto-
colo y Ceremonial Don CASTRO Miguel Angel,  Legajo Nº 3019/8, Cat. 24 y el Sr. Jefe
Departamento de Prensa Don CANALS Jorge A. Legajo Nº 3928/4 Cat 23; a la ciudad de
Ushuaia, para asistir al Primer Encuentro de Concejales de la Provincia, partiendo el día 28/
01/08 a las 11:00hs, y regresando el 28/01/08 a las 21:00 hs, el traslado se efectuó por vía
terrestre y en el vehiculo particular del Director de Protocolo y Ceremonial.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de medio día  (1/2) de viáticos, a favor del Director
de Protocolo y Ceremonial Don CASTRO Miguel Angel,  Legajo Nº 3019/8, Cat. 24 y el Sr.
Jefe Departamento de Prensa Don CANALS Jorge A. Legajo Nº 3928/4 Cat 23; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de “3.7.2”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 20 de febrero de  2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0169/08
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 80020-22379461/0 de CAMUZZI GAS DEL SUR,  la
cual asciende a la suma total de $ 101,89 (pesos ciento uno con 89/100), por el servicio de
gas natural brindado en el Anexo del Concejo Deliberante, sito en calle Estrada Nº 496; de
acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo Lic. Horacio RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 80020-22379461/0 de CAMUZZI GAS
DEL SUR,  la cual asciende a la suma total de $ 101,89 (pesos ciento uno con 89/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 101,89 (pesos ciento uno con 89/
100), a la Partida de “3.1.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de febrero de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0170/08
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 80020-22379589/8 de CAMUZZI GAS DEL SUR,  la cual
asciende a la suma total de $ 217,16 (pesos doscientos diecisiete con 16/100), por el servicio
de gas natural brindado en el Concejo Deliberante de Río Grande, sito en calle Lasserre Nº
318; de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo Lic. Horacio RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 80020-22379589/8 de CAMUZZI GAS
DEL SUR,  la cual asciende a la suma total de $ 217,16 (pesos doscientos diecisiete con 16/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 217,16 (pesos doscientos dieci-
siete con 16/100), a la Partida de “3.1.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de febrero de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0171/08
ART. 1º) APROBAR la Factura “B” Nº 0008-00049087 de SUR IMPORTACION, la cual
asciende a la suma total de $ 179,99 (pesos ciento setenta y nueve con 99/100), por la adqui-
sición de 1 (una) Pava Eléctrica para uso de la Secretaria Administrativa Don. Horacio RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0008-00049087 de SUR IMPORTACION,
la cual asciende a la suma total de $ 179,99 (pesos ciento setenta y nueve con 99/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de (pesos doscientos trece con 38/100),
a la Partida de “4.2.1.10.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de febrero de 2008.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0172/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo “B”  0002-00025154 de CASA MAGALLANES,  la
cual asciende a la suma total de $ 741,00 (pesos setecientos cuarenta y uno), por la adqui-
sición de Pintura para ser utilizada en el Bloque del Sr. Concejal Don Raúl MOREIRA.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00025154  la cual asciende a
la suma total de $ 741,00 (pesos setecientos cuarenta y uno); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 741,00 (pesos setecientos cuarenta
y uno), a la Partida de “2.6.2.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de febrero de 2008.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0173/08
ART. 1º) APROBAR la Factura “B” Nº 0003-00154971 de FARMACIA ONIKEN,  la cual
asciende a la suma total de $ 213,38 (pesos doscientos trece con 38/100), por la adquisición
de remedios varios para el Botiquín del C.D., según lo solicitado por el Presidente del
Concejo Deliberante Don Juan RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura  “B” 0003-00154971 la cual asciende a la
suma total de $ 213,38 (pesos doscientos trece con 38/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de (pesos doscientos trece con 38/100),
a la Partida de “2.5.2.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de febrero de 2008.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0174/08
ART. 1º) APROBAR la Factura “B” Nº 0008-00002848 de GENESYS INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $ 76,59 (pesos setenta y seis con 59/100), por la adqui-
sición de 1 (una) fuente de tensión para el uso de la Dirección Administración, según lo
solicitado por dicha Directora del C.D.R.G.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura  “B” 0008-00002848  la cual asciende a la
suma total de $ 76,59 (pesos setenta y seis con 59/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 76,59 (pesos setenta y seis con 59/
100), a la Partida de “4.2.1.8.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de febrero de 2008.

BOYADJIAN
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0175/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo  “B” Nº 0004-00001712 de POSADA DE LOS SAU-
CES,  la cual asciende a la suma total de $ 768,00 (pesos setecientos sesenta y ocho), por la
cena para 12 personas Autoridades Concejo Deliberante, según lo solicitado por el Sr.
Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura  tipo  “B” Nº 0004-00001712 de POSADA DE LOS
SAUCES,  la cual asciende a la suma total de $ 768,00 (pesos setecientos sesenta y ocho);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 768,00 (pesos setecientos sesenta y
ocho), a la Partida de “3.9.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de febrero de 2008.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0176/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo  “B” 0008-00002842 de GENESYS INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $ 82,89 (pesos ochenta y dos con 89/100), por compra de
cartucho y mantenimiento de impresora, para el uso en el Despacho de la Presidencia,  según
lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura  tipo  “B” 0008-00002842 de GENESYS INFORMA-
TICA,  la cual asciende a la suma total de $ 82,89 (pesos ochenta y dos con 89/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 32,89 (pesos treinta y  dos con 89/
10), a la Partida de “2.5.5.”, la suma de $ 50,00 (pesos cincuenta) a la  Partida de “3.3.3.”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0177/08
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR Viáticos del Concejal del Bloque del ARI Don
Gustavo LONGHI,  Legajo Nº 3647/1, y el Sr. Jorge ORONA, Legajo Nº 3779/6 Cat. 24;
a la ciudad de Ushuaia, para mantener reuniones en la LEGISLATURA PROVINCIAL  de
Tierra del Fuego, partiendo el día 21/02/08 a las 09:00hs, y regresando el 21/02/08 a las
23:00 hs, según lo solicitado por el Sr. Concejal.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación 1 (un) día de viáticos, a favor del Concejal del
Bloque del ARI Don Gustavo LONGHI,  Legajo Nº 3647/1, y el Sr. Jorge ORONA, Legajo
Nº 3779/6 Cat. 24 (veinticuatro); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de “3.7.2”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 22 de febrero de  2008.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0178/08
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo  “B” 0001-00030883 .- 0001-00030884 de ISLA
GRANDE,  las cuales ascienden a la suma total de $ 1.646,25 (pesos un mil seiscientos
cuarenta y seis con 25/100), por la compra de cortinas y clavado de alfombra, para el uso en
la Presidencia, según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque del ARI, Doña MARISA
MONTERO a/c de la Presidencia del C.D.
ART. 2º) AUTORIZAR las Facturas  tipo  “B” 0001-00030883 .- 0001-00030884 de ISLA
GRANDE,  las cuales ascienden a la suma total de $ 1.646,25 (pesos un mil seiscientos
cuarenta y seis con 25/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 337,75 (pesos trescientos treinta y siete con
75/100), a la Partida de “3.3.9.”, la suma de $ 1.308,50 (pesos un mil trescientos ocho con 50/
100) a la  Partida de “4.2.1.7.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de febrero de 2008.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0179/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma RADIO
FUEGUINO, representado por el Sr. D‘agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805 y el
Sr. Concejal Raúl Moreira; cuyo lapso de  contratación es a partir del 01/02/2008 hasta 30/
04/2008; la cual se fija en la suma total de $ 2.100,00 (pesos dos mil cien), abonándose
mensualmente la suma de $ 700,00 (pesos setecientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. D‘agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de
$ 700,00 (pesos setecientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $ 2.100,00 (pesos dos mil cien);
a la Partida “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0180/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo  “B” 0006-00001553 de TDF INFORMATICA,  la cual
asciende a la suma total de $ 3.408,00 (pesos tres mil cuatrocientos ocho), por la compra de
una Note Book para el uso del Departamento de prensa del CD.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura  tipo  “B” 0006-00001553 de TDF INFORMATICA,  la
cual asciende a la suma total de $ 3.408,00 (pesos tres mil cuatrocientos ocho); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.

ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.408,00 (pesos tres mil cuatrocientos
ocho), a la Partida de “4.2.1.8.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0181/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo  “B” 0008-00002821 de GENESYS INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $ 5.692,00 (pesos cinco mil seiscientos noventa y dos),
por compra de 1 (uno) NOTEBOOK para el uso del Despacho de la Sra. Cjal. Del Bloque del
MPF Doña Miriam BOYADJIAN.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura  tipo  “B” 0008-00002821 de GENESYS INFORMA-
TICA,  la cual asciende a la suma total de $ 5.692,00 (pesos cinco mil seiscientos noventa
y dos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 5.692,00 (pesos cinco mil seis-
cientos noventa y dos) a la  Partida de “4.2.1.8.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0182/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo  “B” 2-00018551 de AUSTRUAL ELECTRICIDAD,
la cual asciende a la suma total de $ 95,37 (pesos noventa y cinco con 37/100), por compra
de lámparas para el uso de la Dirección de Suministro y Patrimonio del C.D
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura  tipo  “B” 2-00018551 de AUSTRUAL ELECTRICI-
DAD,  la cual asciende a la suma total de $ 95,37 (pesos noventa y cinco con 37/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 95,37 (pesos noventa y cinco con
37/100) a la  Partida de “2.7.8.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0183/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales entre el Ing. CHOCRON JORGE GABRIEL DNI Nº 10.822.810 y la Sra. Concejal del
Bloque MPF Doña MIRIAM BOYADJIAN; cuyo lapso de  contratación es a partir del 01/
02/2008 hasta 30/04/2008; fijándose la contratación por la suma total de $ 15.000,00 (pe-
sos quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000,00 (pesos cinco mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Ing. CHOCRON JORGE GABRIEL DNI Nº 10.822.810, el cual asciende a la suma mensual
de  $ 5.000,00 (pesos cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $ 15.000,00 (pesos quince mil);
a la Partida “3.4.2.9.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0184/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Servicios entre el Dr. GIMENEZ
FRANCISCO JAVIER DNI Nº 17.941.574 y la Sra. Concejal del Bloque MPF Doña MI-
RIAM BOYADJIAN; cuyo lapso de  contratación es a partir del 01/02/2008 hasta 30/04/
2008; fijándose la contratación por la suma total de $ 15.000,00 (pesos quince mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 5.000,00 (pesos cinco mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. GIMENEZ FRANCISCO JAVIER DNI Nº 17.941.574, el cual asciende a la suma men-
sual de  $ 5.000,00 (pesos cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $ 15.000,00 (pesos quince mil);
a la Partida “3.4.2.3.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0185/08
ART. 1º) APROBAR el tique Factura tipo  “B” 0003-00093707 de MONTECARLO
S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 2.163,00 (pesos dos mil ciento sesenta y
tres), por la compra de mesa para PC, sillas, micro componente, inalámbrico y una base
aniden, para el uso en el Bloque según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque FPV.,
Don RAUL MOREIRA.
ART. 2º) AUTORIZAR el tique Factura tipo  “B” 0003-00093707 de MONTECARLO
S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 2.163,00 (pesos dos mil ciento sesenta y tres);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.235,00 (pesos dos mil doscientos
treinta y cinco) a la  Partida de “4.2.1.7.”, la suma de $ 448,00 (pesos cuatrocientos cuarenta
y ocho), a la Partida de “4.2.1.5.”, la suma de $ 480,00 (pesos cuatrocientos ocho), a la
Partida de “4.2.1.10.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 033/08
ART. 1º) INTIMAR al Sr. MAXIMO PINTOS, DNI 11.341.047 para que en el plazo de tres
(3) días subsane la omisión apuntada, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuere posible (Art. 32 – L.P.A.)
ART. 2º) NOTIFIQUESE en las formas y términos de la L.P.A. – Ley Nº 141
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 034/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: CESAR LEANDRO HERNANDEZ, Cat. 21 (veintiu-
no) – Legajo Nº 3479/7, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le
concedan 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007,
a partir del día 25 de Marzo de 2008 reintegrándose a sus funciones el día 26 de Abril de
2008.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0186/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo  “B” 0002-00008105 de LIBRERIA ACUARELA,  la
cual asciende a la suma total de $ 974,80 (pesos novecientos setenta y cuatro con 80/100),
por compra de banderas y mástil, para la entrega protocolar a la Escuela CPET., por el cuerpo,
según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque PJ., Don JOSE A. OJEDA.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura  tipo  “B” 0002-00008105 de LIBRERIA ACUARELA,
la cual asciende a la suma total de $ 974,80 (pesos novecientos setenta y cuatro con 80/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 974,80 (pesos novecientos seten-
ta y cuatro con 80/100) a la  Partida de “3.9.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejer-
cicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0187/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo  “B” 0001-00002387 de AIRE LIBRE SRL.,  la cual
asciende a la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos), por mensaje institucional Fiesta
de Fin de Año, según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque MPF.,  Doña MIRIAM R.
BOYADJIAN.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura  tipo  “B” 0001-00002387 de AIRE LIBRE SRL.,  la cual
asciende a la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos) a la
Partida de “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0188/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo  “B” 0001-00002386 de AIRE LIBRE SRL.,  la cual
asciende a la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos), por mensaje institucional Fiesta de
Fin de Año, según lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura  tipo  “B” 0001-00002387 de AIRE LIBRE SRL.,  la cual
asciende a la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos) a la
Partida de “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0189/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo  “B” 0001-00002385 de AIRE LIBRE SRL.,  la cual
asciende a la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos), por mensaje institucional Fiesta de
Fin de Año, según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque UCR., Don ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura  tipo  “B” 0001-00002385 de AIRE LIBRE SRL.,  la cual
asciende a la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos) a la
Partida de “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0190/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo  “B” 0029-00003414 de ETAM.,  la cual asciende a la
suma total de $ 375,80 (pesos trescientos setenta y cinco con 80/100), por la compra de
uniformes para el Personal de Cocina del Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura  tipo  “B” 0029-00003414 de ETAM.,  la cual asciende
a la suma total de $ 375,80 (pesos trescientos setenta y cinco con 80/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 375,80 (pesos trescientos setenta
y cinco con 80/100) a la  Partida de “2.2.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2008.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0191/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo  “B” 0011-00019122 de MONACO MUEBLERIA,
la cual asciende a la suma total de $ 1.260,00 (pesos un mil doscientos sesenta), por la compra
de 1 (un) TV, y 1 (una) Cafetera para el uso del Despacho de la Sra. Cjal. Del Bloque del MPF.,
Doña Miriam BOYADJIAN.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura  tipo  “B” 0011-00019122 de MONACO MUEBLE-
RIA,  la cual asciende a la suma total de $ 1.260,00 (pesos un mil doscientos sesenta); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 1.260,00 (pesos un mil doscientos
sesenta) a la  Partida de “4.2.1.10.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Finan-
ciero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO
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DECRETO Nº 0218/08
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO,
proveniente de la Ciudad de Buenos Aires, el día 16/03/2008 a la hora 20:00, reasumiendo
sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0219/08
ART 1º) REVOCAR, la designación como Promotor de Desarrollo Productivo, depen-
diente de la Secretaria de la Producción, que fuera instrumentado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 0388/2006 y la designación a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 0786/2006, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
José María MARTIN, Legajo Nº 1811/2, Categoría 19 (diecinueve), quien pasa a desempeñar
tareas como Administrativo en la Coordinación Oficina de Empleo, dependiente de la Direc-
ción Municipal de Desarrollo Local, Secretaria de la Producción.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0220/08
ART 1º) MODIFICAR en el ANEXO I del Decreto Municipal Nº 0400/2006, referente a los
montos a abonar en concepto de Asignaciones Familiares, donde se establece que a partir del día
01/01/2008 dichos montos se afectarán de la siguiente manera: donde dice: “...Asignación por
Ayuda Preescolar y Primaria $ 650,00 (Pesos seiscientos cincuenta)….”.deberá decir: “….Asig-
nación por Ayuda Preescolar y Primaria $ 680,00 (Pesos seiscientos ochenta) y donde dice:
“...Ayuda Escolar Media y Superior $ 650. (Pesos seiscientos cincuenta)…..»deberá
decir:….”Ayuda Escolar Media y Superior $ 680,00 (Pesos seiscientos ochenta)...”.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0221/08
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 03/03/2008, la designación como Asesor en la Secre-
taria de Finanzas, dispuesta a través del Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0112/2007,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Marcos Antonio RUIZ, Legajo Nº 1491/5,
Categoría 15 (quince) a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día 03/03/2008, al agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sr. Marcos Antonio RUIZ, Legajo Nº 1491/5, Categoría 15 (quince) a Cargo de la Categoría
24 (veinticuatro), desde la Secretaria de Finanzas a la Dirección de Prensa y Difusión, depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, donde cumplirá funciones como Administrativo.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0222/08
ART 1º) REVOCAR con retroactividad al día 18/02/2008, la designación a Cargo de la
Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaria de Finanzas, otorgada a través del Decreto
Municipal Nº 0986/1999, a la agente Municipal, Planta Permanente, CP. Ana María PER-
SICO, Legajo Nº 1042/1, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) OTORGAR, a partir del día 18/02/2008, Licencia Extraordinaria Sin Goce de
Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo
IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso “a”
(Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones
y Franquicias), a la agente Municipal, Planta Permanente, CP. Ana María PERSICO, Legajo
Nº 1042/1, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0223/08
ART 1º) REVOCAR, a partir de la notificación del presente, la adscripción a la Cámara de
Diputados de la Nación, bajo la dependencia de la Diputada de la Nación por el Partido
PAUFE, Sra. Mariel Adela CALCHAQUI, otorgada a través del Decreto Municipal Nº 1037/
2007, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Liliana MARTINEZ ALLENDE, Le-
gajo Nº 2257/8, dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 2º) AUTORIZAR la adscripción, a partir de la notificación del presente, y por el
término de trescientos sesenta y cinco (365) días, a la Municipalidad de la Ciudad de Us-
huaia, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Liliana MARTINEZ ALLENDE, Legajo
Nº 2257/8, dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 3º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0224/08
ART 1º) DESIGNAR con retroactividad al día 01/02/2008, a Cargo de la Jefatura del De-
partamento “Hogar de María”, dependiente de la Dirección de Medicina Preventiva, Secre-
taría de Asuntos Sociales, a la agente Municipal, Planta Contratada, Sra. María Eugenia
PASTEN, Legajo Nº 4093/2, Categoría 22 (veintidós), otorgándole los adicionales corres-
pondientes a la función asignada.
ART 2º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público, suscripto entre la
Municipalidad de Río Grande y la agente Municipal, Planta Contratada, Sra. María Eugenia
PASTEN, Legajo Nº 4093/2, por el período comprendido entre el día 01/02/2008 al día 30/
06/2008, según las condiciones enunciadas en el Artículo anterior.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0225/08
ART 1º) DESIGNAR a Cargo de la Coordinación de la Dirección de Medicina Preventiva, depen-
diente de la Secretaria de Asuntos Sociales, revistiendo la Categoría 23 (veintitrés) de la Escala
Salarial Municipal, más los adicionales que le corresponda por la función asignada, a la agente
Municipal, Planta Contratada, Sra. Silvana Gabriela ANGELINETTA, Legajo Nº 3948/9.
ART 2º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre la
Municipalidad de Río Grande y la agente Municipal, Planta Contratada, Sra. Silvana Ga-
briela ANGELINETTA, Legajo Nº 3948/9, por el período comprendido entre el día 01/03/
2008 al día 30/06/2008, de acuerdo a las condiciones enunciadas en el Artículo anterior.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0226/08
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 01/03/2008, a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro)
de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le corresponda por la función asig-
nada, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Mauricio Andrés GODOY, Legajo Nº
2655/7, Categoría 23 (veintitrés), quien se desempeña A/C de la Banda Municipal de Mú-
sica, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0227/08
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
04/2008, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Benito Carlos QUICHAN, Legajo Nº
054/0, Categoría 22 (veintidós) quien desempeña funciones como Oficial Carpintero en la
Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, por habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada
mediante Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 042/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0228/08
ART 1º) ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), a
favor del agente Municipal Sr. Daniel BRIZUELA, Legajo Nº 1485/1, quien se desempeña
como Secretario Privado de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el  Expediente AMDJ Nº 088/2008.
ART 2º) EL agente Municipal Sr. Daniel BRIZUELA, Legajo Nº 1485/1, será el único
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0229/08
ART 1º) REVOCAR la designación A/C de la Jefatura del Departamento Promoción Comu-
nitaria, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaria de Asuntos Sociales,
que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 070/2008, al agente Municipal, Planta
Contratada, Sr. Federico Armando RUNIN, Legajo Nº 3921/7.
ART 2º) TRANSFERIR, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Federico Armando
RUNIN, Legajo Nº 3921/7, desde la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaria de
Asuntos Sociales a la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Secretaria de Gobier-
no, quien pasará a cumplir funciones de Abogado, revistiendo la Categoría 22 (veintidós) de
la Escala Salarial Municipal.
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Sistema de Gestión de Reclamos, que depende de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) más los adicionales que le correspondiera por la
función asignada.
ART 4º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0234/08
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 03/03/2008, la designación a Cargo de la Categoría
23 (veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, otorgada mediante Decreto Municipal Nº
0463/2006, a la agente Municipal, Planta Permanente, CP. Beatriz Elizabeth MULLINS,
Legajo Nº 2608/5, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 03/03/2008, y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, CP. Beatriz
Elizabeth MULLINS, Legajo Nº 2608/5, dependiente de la Dirección de Rentas, Secretaria
de Finanzas, al Tribunal de Cuentas Municipal de nuestra Ciudad, en un todo de acuerdo a
lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 3º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0235/08
ART 1º) AUTORIZAR la adscripción, a partir de la notificación del presente acto adminis-
trativo, y por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días, al Tribunal de Cuentas
Municipal de nuestra Ciudad, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. José María
MARTIN, Legajo Nº 1811/2, dependiente de la Coordinación Oficina de Empleo, Dirección
Municipal de Desarrollo Local, Secretaria de la Producción, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0236/08
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
04/2007, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Gladis Elena ANDRADE, Legajo
Nº 1208/4, Categoría 23 (veintitrés) quien desempeña funciones como Jefa A/C del De-
partamento Administración de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público,
Dirección General de Inspección, dependiente de la Secretaria de Gobierno, por habérsele
concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada mediante Reso-
lución del I.P.A.U.S.S. Nº 047/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 18, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0237/08
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
04/2007, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Nelson Oguer ROLDAN, Legajo Nº
2824/0, Categoría 19 (diecinueve) quien desempeña funciones como Sereno, dependiente
del Departamento Sereno, Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, por
habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada me-
diante Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 0115/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 18, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0238/08
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
04/2007, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Juan Ramón Epifanio MOSQUEDA,
Legajo Nº 1875/9, Categoría 22 (veintidós) quien desempeña funciones como Radio Ope-
rador, dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Secretaria de Gobierno, por habérsele
concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada mediante Reso-
lución del I.P.A.U.S.S. Nº 0101/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 18, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

ART 3º) APROBAR, el correspondiente Contrato de Empleo Público, suscripto entre la
Municipalidad de Río Grande y el agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Federico Armando
RUNIN, Legajo Nº 3921/7, de acuerdo a las condiciones enunciadas en el Artículo anterior.
ART 4º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente, a  tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0230/08
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 17/03/2008, desde la Secretaria Privada de Go-
bierno, a la Dirección de Administración de la Secretaria de Asuntos Sociales, a la agente
Municipal, Planta Contratada, Sra. Gabriela Azucena TORANZO, Legajo Nº 3752/4.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 17/03/2008, a la agente Municipal, Planta Contratada,
Sra. Gabriela Azucena TORANZO, Legajo Nº 3752/4, A/C de la Dirección de Administración
de la Secretaria de Asuntos Sociales, revistiendo la Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala
Salarial Municipalidad, más los adicionales que le corresponda por la función asignada.
ART 3º) APROBAR, el correspondiente Contrato de Empleo Público, suscripto entre este
Municipio y la agente Municipal, Sra. Gabriela Azucena TORANZO, Legajo Nº 3752/4, por
el período comprendido entre el día 17/03/2008 al día 30/06/2008 inclusive, de acuerdo a
las condiciones expuestas en el Artículo anterior.
ART 4º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente, a tal efecto, instruir a la Dirección de
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumplimiento del mismo.
ART 5º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0231/08
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 13/03/2008, a Cargo de la Dirección de Combatientes
de Malvinas, dependiente de la Secretaria de Gobierno, otorgándole la Categoría 24 (vein-
ticuatro) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le corresponda por la
función asignada, al Sr. Aldo Alberto AGUIRRE, DNI. Nº 16.430.772.
ART 2º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público, suscripto entre el
agente Municipal Sr. Aldo Alberto AGUIRRE, DNI. Nº 16.430.772, y la Municipalidad de
Río Grande, por el período comprendido entre el día 13/03/2008 al día 30/06/2008, según
las condiciones enunciadas en el Artículo anterior.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0232/08
ART 1º) PRORROGAR por el período Marzo/2008, Decreto Municipal Nº 051/2008,
Programa de Formación y Capacitación Laboral, suscripto entre la Municipalidad de Río
Grande y los beneficiarios de dicho compromiso, los cuales se detallan a continuación:

Nombre y Apellido DNI.

Victoria del Carmen AGUILAR AICON 30.882.439

Edita del carmen AICON RIVERA 92.776.852

Ernesto Damián AVILA 31.151.443

Gonzalo Orlando BARRIONUEVO 32.130.972

María Teresita COÑUE COÑUE 18.830.286

Mónica del Tránsito GOMEZ URIBE 92.769.322

Alejandro GUTIERREZ 35.885.772

Mirta Elena LAGOS 20.122.837

Blanca LEVILL MILLALONCO 92.808.380

Lucas Matías MARTINEZ 33.991.639

Yolanda MIRANDA SALDIVIA 93.249.229

Florencia PAILLAN NAHUELQUIN 92.791.745

Diego Ramón RODA 33.991.966

Esterlina del Carmen SANTANA MARO 18.807.581

Isabel SILVA 92.832.807
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 17, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0233/08
ART 1º) REVOCAR, con retroactividad al día 20/12/2007, la designación como Secretario
Privado en el ámbito de la Secretaria Privada de Gobierno y la designación a Cargo de la Cate-
goría 24 (veinticuatro) otorgadas mediante Decreto Municipal Nº 0656/2007, al agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. Daniel Hugo COLLAZO, Legajo Nº 3729/0, Categoría 10 (diez).
ART 2º) TRANSFERIR, con retroactividad al día 20/12/2007, desde la Secretaria Privada
de Gobierno al ámbito de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. Daniel Hugo COLLAZO, Legajo Nº 3729/0.
ART 3º) DESIGNAR a partir del día 05/03/2008, al agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. Daniel Hugo COLLAZO, Legajo Nº 3729/0, a Cargo de la Jefatura del Departamento
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DECRETO Nº 0239/08
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, conforme surge del presente Decreto y de acuer-
do a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR al agente Municipal, Sr. Ricardo PREMAT, Legajo Nº 1194/1, quien
se desempeña como Coordinador de Administración, único responsable de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 18, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0240/08
ART 1º) DESIGNAR a Cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Munici-
pal, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Pablo Raúl CODINA, Legajo Nº 3558/1,
Categoría 19 (diecinueve), quien se desempeña como Camarógrafo en la Dirección de Prensa
y Difusión, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 18, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0241/08
ART 1º) AUTORIZAR la adscripción, a partir de la Notificación del presente acto adminis-
trativo, y por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días, al ámbito de la Presidencia
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, al agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sr. Carlos Héctor ORTIZ, Legajo Nº 2810/0, dependiente de la Dirección de Deportes,
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo
I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de
la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 18, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0242/08
ART 1º) DESIGNAR con retroactividad al día 15/02/2008, al agente Municipal, Planta
Contratada, Sr. Luis Adolfo DOÑATE, Legajo Nº 3966/7, como Capataz de Cuadrilla, en el
Sector Desobstrucción de Redes Externas, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias,
Secretaria de Gobierno, revistiendo la Categoría 18 - R8, más los adicionales que le corres-
ponda por la función asignada.
ART 2º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre el
Municipio de Río Grande y el agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Luis Adolfo DOÑA-
TE, Legajo Nº 3966/7, por el período comprendido entre el día 15/02/2008 al día 30/06/
2008, según las condiciones enunciadas en el Artículo anterior.
ART 3º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente, a  tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 4º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande 18, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0243/08
ART 1º) MODIFICAR en el Anexo del Decreto Municipal Nº 0400/2006, los montos de
Asignaciones Familiares según se detalla a continuación, a partir del día 01/02/2008.

ASIGNACIONES MENSUALES:

HIJO…………………………………$ 107,50
HIJO C/DISCAPACIDAD…………..$ 400,00
PRENATAL………………………….$ 107,50

ART 2º) DE FORMA
Río Grande 18, de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0244/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Secretario de Finanzas,
CP. Paulino ROSSI, el día 27/03/2008 a la hora 12:00, con regreso el mismo día a la hora 24:00,
a los efectos de participar en la mencionada Ciudad del primer encuentro de periodismo y
control público, denominado “EL CONTROL DE LA GENTE EN EL FIN DEL MUNDO”.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá a cargo de la Secretaría de Finanzas, el
Secretario de Gobierno, Sr. Pablo BLANCO.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 18, de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0245/08
ART 1º) Declarar de Interés Municipal la travesía a nado realizada por el señor Antonio
Julio Salaño por las aguas del Lago Fagnano, entre los días 15 y 18 de febrero de 2008,
convirtiendo la misma en un ejemplo de superación física y fuerza de espíritu.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 18, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0246/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Secretario de Gobierno,
Sr. Pablo BLANCO, a partir de la hora 08:00 del día 26/03/2008, regresando el mismo día
a la hora 20:00, con motivo de mantener reuniones en el IPAUSS y participar en el acto de
apertura del “Primer Encuentro de Periodismo y Control en el fin del Mundo”.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  A/C de las Secretarías de Gobierno y
Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 25, de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0247/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Sr. Intendente Munici-
pal, Ing. Jorge Luis MARTIN, el día 26/03/2008 a la hora 11:00, con regreso a nuestra
Ciudad el mismo día a la hora 23:00, a los efectos de asistir al “Primer Encuentro de Perio-
dismo y Control en el fin del mundo”.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá  a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 25, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0248/08
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN,
proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 26/03/2008 a la hora 23:00. reasumiendo sus
funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 27, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0249/08
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Gobierno Sr. Pablo Daniel BLANCO,
proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 26/03/2008 a la hora 20:00. reasumiendo sus
funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 27, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0250/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Sr. Intendente Munici-
pal, Ing. Jorge Luis MARTIN, el día 27/03/2008 a la hora 12:00, con regreso a nuestra
Ciudad el mismo día a la hora 22:00, a los efectos de participar en la reunión programada con
la Sra. Gobernadora de nuestra Provincia.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá  a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 27, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0251/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Gerente Ejecutivo de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Sr. Alfredo Marcelo GUILLEN, el día 27/03/
2008 a la hora 12:00, con regreso a nuestra Ciudad a la hora 22:00 del mismo día, con motivo
de participar en la reunión programada con la Sra. Gobernadora de nuestra Provincia.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  A/C de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 27, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0252/08
ART 1º.- COMUNICAR que el Sr. Sergio Fabián SAUD, Legajo Nº 2282/9, quien se desem-
peña como Asesor Legal Municipal, hará uso de ausencia temporaria por razones particulares,
desde el día 28/03/2008 hasta el día 13/04/2008 inclusive, sin la emisión de pasaje ni viáticos.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 27, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

ASIGNACIONES EVENTUALES:
NACIMIENTO………………………..$ 400,00
ADOPCION………………………      $ 2.400,00
MATRIMONIO……………………….$  600,00
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DECRETO Nº 0253/08
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN,
proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 27/03/2008 a la hora 22:00. reasumiendo sus
funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 28, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0254/08
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección General, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, conforme surge del pre-
sente Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR a la agente Municipal, Sra. Vanina ROMERO, Legajo Nº 2902/5,
quien se desempeña como Directora General, única responsable de la administración y ren-
dición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 28, de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0255/08
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 10/03/2008, A/C de la Dirección de Rentas, depen-
diente de la Secretaria de Finanzas, al CP. José Daniel LABROCA, Legajo Nº 3829/6.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el CP. José Daniel LABROCA, Legajo Nº 3829/6,
continuará como Director General de la Secretaría de Finanzas, según lo dispuesto en el
Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 1006/2007, percibiendo como remuneración, por la
función asignada, lo estipulado en la Escala Salarial Municipal.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 28, de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0256/08
ART 1º) TRANSFERIR DE JURISDICCION a la Coordinación de la Carrera a Distancia
de Ciencias Políticas ante la Universidad de la Patagonia San Juan Bosco, desde la Direc-
ción General de Gobierno a la Dirección Municipal de Educación, dependiente de la Secre-
taría de Asuntos Sociales.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el personal que desempeña funciones en la Coordi-
nación de la Carrera a Distancia de Ciencias Políticas ante la Universidad de la Patagonia
San Juan Bosco, agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Lidia Ester ECHEVERRIA,
Legajo Nº 1533/4, Categoría 16 (dieciséis) A/C de la Categoría 23 (veintitrés) quien cumple
funciones como Coordinadora, y la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Griselda
Beatriz SOTOMAYOR, Legajo Nº 3461/4, Categoría 10 (diez), quien cumple funciones
como Administrativa, dependerán jurisdiccionalmente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 28, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0257/08
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por el Decreto Ley Nº
14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley Nº 21.915/56, Decreto Territorial Nº 434/90,
Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/2000, a favor del Sr.
CASANOVA, Anibal Daniel, DNI. Nº 5.792.984, el predio identificado como Parcela 25,
Macizo 166-A, Sección “A”, de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de Ciento
Ochenta Metros Cuadrados (180,00 Mts2.), según Plano de Mensura T.F. 2-13-90, conforme
a la documentación obrante en el Expediente Letra “C” Nº 0707/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 28, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0258/08
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección “H”, Macizo
66, Parcela 17, ubicado en la calle Gobernando Paz Nº 444 de esta ciudad, el cual consta de
una superficie total de Trescientos Setenta y Seis Metros Cuadrados con Un Decímetros
Cuadrados (376,01 m2) de acuerdo al plano de mensura T.F. 2-13-86, a la Sra. Claudia Andrea
Miranda, DNI. Nº 32.631.534, debiendo esta última persona cumplimentar la totalidad de
las obligaciones que asumiera el primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes
y las que se pudieran dictarse en el futuro, conforme a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra “S” Nº 1224/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 28, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0259/08
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 18/
03/2008, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Iris Flor RUNIN, Legajo Nº 0986/
5, Categoría 22 (veintidós) quien desempeñaba funciones como Jefa del Departamento Re-
muneraciones, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaria de Gobierno,

por habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada
mediante Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 040/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 28, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0260/08
ART 1º) AUTORIZAR la adscripción, con retroactividad al día 01/01/2008 y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365) días, al Bloque Frente Para la Victoria del Concejo Deli-
berante de la Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en Despacho del Concejal Sr. José
A. OJEDA, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Jorge Omar GONZALEZ, Legajo Nº
1121/5, dependiente del Departamento Intendencia, Dirección de Administración de la Secre-
taria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 28, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0261/08
ART 1º) AUTORIZAR la adscripción, con retroactividad al día 01/01/2008 y por el tér-
mino de trescientos sesenta y cinco (365) días, al Bloque Frente Para la Victoria del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en Despacho del Concejal Sr.
José A. OJEDA, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Ramón Gustavo CAICHEO,
Legajo Nº 1429/0, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobier-
no, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº
2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 28, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0262/08
ART 1º) COMUNICAR que el día 27/03/2008 a la hora 22:00, el Gerente Ejecutivo de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Sr. Marcelo Alfredo GUILLEN, reasume sus
funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 28, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0263/08
ART 1º) MODIFICAR el Considerando y el Artículo 1° del Decreto Municipal Nº 244/
2008, respecto a la fecha del traslado del Secretario de Finanzas CP. Paulino ROSSI a la
Ciudad de Ushuaia, donde dice: “...27/03/2008...”, deberá decir: “...28/03/2008…”.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 28, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0264/08
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 28/03/2008, el Sr. Secretario de Obras y Ser-
vicios Públicos, MMO. Julio BOGADO, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio, finalizando la LICENCIA ANUAL REGLAMENTARIA año 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 28, de marzo de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0265/08
ART 1º) COMUNICAR el regreso desde la Ciudad de Ushuaia del Secretario de Finanzas CP.
Paulino ROSSI, el día 28/03/2008 a la hora 24:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0266/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires del Gerente Ejecutivo de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Sr. Alfredo Marcelo GUILLEN, el día 07/04/2008
a la hora 15:00 con regreso a nuestra Ciudad el día 10/04/2008 a la hora 14:00, a los efectos de
entrevistarse con el Secretario de Deportes de Nación y los representantes de la Federación de
Power Lifting, conforme las actuaciones que surgen del Expediente Letra AMDJ Nº 0105/2008.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud, permanecerá A/C de la misma, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo BLANCO.
ART 3º) AUTORIZAR a la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a la extensión de la
orden de pasaje vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, rea-
lizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente a tres
días y medio (3 y ½) en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008. MARTIN

BLANCO
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DECRETO Nº 0267/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2008, a los Contribuyentes que se detallan en el ANEXO del presente, de acuerdo a lo
estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 2444/2007, Artículos 1º, 2º y 3º.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0268/08
ART 1º) INCORPORAR desde el día 25/03/2008 al día 31/03/2008, a la beneficiaria Sra.
Iris Gabriela CALIZAYA BARRIENTOS, DNI. Nº 34.375.785, al Decreto Municipal Nº
002/2008, Programa de Formación y Capacitación Laboral, que fuera suscripto entre la
mencionada y la Municipalidad de Río Grande.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0269/08
ART 1º) DAR DE BAJA del Decreto Municipal Nº 002/2008, Programa de Formación y
Capacitación Laboral, suscripto entre la Municipalidad de Río Grande y los beneficiarios
de dicho compromiso que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido Documento Fecha de Baja

Héctor RUIZ BARRIA 35.885.770 10/03/2008

Emiliano PERALTA 34.305.892 10/03/2008

Hugo Daniel TELLO 35.616.301 13/03/2008

Bruno Ezequiel GARAY 36.552.071 10/03/2008
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0270/08
ART 1º) DAR DE BAJA a partir del día 19/03/2008, a la beneficiaria Sra. Gabriela CASIMI-
RO, DNI. Nº 31.615.461, del Decreto Municipal Nº 002/2008, Programa de Formación y Capa-
citación Laboral, que fuera suscripto entre la mencionada y la Municipalidad de Río Grande.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0271/08
ART 1º) DAR DE BAJA a partir del día 25/03/2008, al beneficiario Sr. Miguel Alejandro MON-
TES, DNI. Nº 29.105.839, del Decreto Municipal Nº 002/2008, Programa de Formación y Capa-
citación Laboral, que fuera suscripto entre el mencionado y la Municipalidad de Río Grande.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0272/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. Paula Alejandra LEVINIER, DNI. Nº 23.994.815,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00)  la Parcela  6, Macizo 158 A, Sección “A”  de la Ciudad de Río Grande,  con una
superficie de 142,69 Mts2. (ciento cuarenta y dos metros cuadrados con sesenta y nueve
decímetros cuadrados), al precio de $ 4.205,79 (Pesos cuatro mil doscientos cinco con 79/
100), de acuerdo al plano de mensura TF: 2-84-89.
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de  regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio,  en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
 ART  3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.
ART 4º) CEDER a la Sra. Paula Alejandra LEVINIER, DNI. Nº 23.994.815,  todas las
acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela  6, Macizo 158
A, Sección “A” de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0273/08
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por el Decreto Ley Nº
14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley Nº 21.915/56, Decreto Territorial Nº 434/90,
Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Muni-
cipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/2000, a favor del Sr.
ANDRADE, Nelson Mario, DNI. Nº 22.206.029,  por la Parcela 03, Macizo 57, Sección
“A”,  de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de seiscientos veinticinco metros
cuadrados (625,00 Mts2.),  según  Plano  de  Mensura 2-31-73, y a lo actuado mediante
expediente Letra “A” Nº 2021/1998.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0274/08
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por el Decreto Ley Nº
14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley Nº 21.915/56, Decreto Territorial Nº 434/90,
Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Muni-
cipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/2000, a favor del Sr.
CORDOBA, José Luís,  DNI. Nº 17.434.197, por la Parcela 5k, Macizo 106, Sección “A”,
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de ciento setenta y tres metros cuadrados con
sesenta y dos decímetros cuadrados (173,62 Mts2.), según Plano de Mensura 2-44-98, y a
lo actuado mediante expediente Letra “C” Nº 1980/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0275/08
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por el Decreto Ley Nº
14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley Nº 21.915/56, Decreto Territorial Nº 434/90,
Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Muni-
cipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/2000, a favor de la Sra.
STUTZ ROSANA ALEJANDRA, DNI. Nº 16.757.237,  por la Parcela 26, Macizo 153,
Sección “A”,  de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de doscientos cincuenta
metros cuadrados (250,00 Mts2.), conforme a la documentación obrante en el Expediente
Letra “S” Nº 0592/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0276/08
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipal Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipal Nº 1266/00, a favor de la Sra. GODOY MASCARE-
ÑA, Viola del Carmen, DNI. Nº 18.730.144, por la Parcela 4, Macizo 158A, de la Sección
“A”, de la ciudad de Río Grande, con una superficie de 176,51 Mts.2 (Ciento setenta y seis
metros cuadrados con cincuenta y un centímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Men-
sura T.F. 2-84-89, y a lo actuado mediante expediente Letra “G” Nº 0615/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0277/08
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/97
y Modificatoria Ordenanzas Municipal Nº 1266/00, a favor de la Sra. MENDOZA TORRES,
Irma, DNI. Nº 93.329.073, por la Parcela 7, Macizo 51, de la Sección “H”, de la ciudad de Río
Grande, con una superficie de 211,49 Mts.2 (Doscientos once metros cuadrados con cuaren-
ta y nueve centímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-133-85, y a lo
actuado mediante expediente Letra “M” Nº 4132/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0278/08
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/97
y Modificatoria Ordenanzas Municipal Nº 1266/00, a favor de la Sra. GALLARDO GA-
LLARDO, Nely del Carmen, DNI. Nº 18.751.297, por la Parcela 3, Macizo 108b, de la
Sección “A”, de la ciudad de Río Grande, con una superficie de 326,35 Mts.2 (Trescientos
Veintiséis Metros Cuadrados con Treinta y Cinco Centímetros Cuadrados), de acuerdo al
Plano de Mensura T.F. 2-70-89, y a lo actuado mediante expediente Letra “G” Nº 3439/2004.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0279/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA, a la Sra. NAVARRO MARCELA NOEMI, DNI.  Nº
31.714.180,  ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza
Municipal Nº 1266/00)  la Parcela  13,  Macizo 32A, Sección “C”  de la Ciudad de Río Grande,
con una superficie de Doscientos Metros Cuadrados  (200,00 mts.2),  al precio de Pesos Un Mil
Cuatrocientos Noventa y Cinco con 03/100  ($ 1495,03), de acuerdo al Plano de Mensura T.F.
2-22-02, conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra “N” Nº 1258/2004.
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER a la Sra. NAVARRO MARCELA NOEMI, DNI.  Nº  31.714.180,  todas las
acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 13, Macizo
32A,   Sección “C”,  de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO
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ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART  3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER al Sr. GARCIA, Félix, DNI. Nº 93.146.760, todas las acciones que tiene
el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 5r, Macizo 159C, Sección “A”,
de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande 31 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0286/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA, a la Sra. Martínez Nélida, D.N.I Nº 16.298.605, la Parcela
14, del Macizo 82ª, Sección C, con una superficie de Doscientos Dos Metros Cuadrados con
Treinta y Cinco Decímetros Cuadrados, (202,35 Mts.), según plano T.F. 2-33-99, con un valor
de Un Mil Veintitrés con Veintiún Centavos($ 1.023,21), de la Ciudad de Río Grande, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 1975/1997.
ART 2º) LA presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes y La
Carta Orgánica Municipal.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá una  vez notificado titular del presente
Decreto, de acuerdo al Articulo 17º de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER a la señora Martínez Nélida Norma, D.N.I Nº 16.298.605, todas las accio-
nes que tiene el Municipio de la ciudad de Rio Grande, sobre la Parcela 14, del Macizo C,
la ciudad de Rio Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO, deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal nº 895/97 y Modificatoria Ordenanza Municipal Nº
1266/00 y Carta Orgánica Municipal.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande 31 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0287/08
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/97
y Modificatoria Ordenanzas Municipal Nº 1266/00, a favor de la Sra. ZUÑIGA ZUÑIGA,
Maria Olivia DNI. Nº 18.828.632, por la Parcela 10, Macizo 152, de la Sección “A”, de la
ciudad de Río Grande, con una superficie de 250,00Mts.2 (Doscientos Cincuenta metros
cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-24-75, y a lo actuado mediante expediente
Letra “Z” Nº 0580/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0288/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la visita a nuestra Ciudad del Sr. Vi-
cepresidente de la Nación Ing. Julio COBOS, a los fines de presenciar y acompañar a nuestra
Comunidad en el 26º Aniversario del inicio de la Gesta de Malvinas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0289/08
ART 1º) INCREMENTAR el cálculo de Recursos de la Ordenanza Presupuestaria 2492/
07: -Recursos 1.2.4. Transferencia Corriente del Sector Público Nacional, en $406.570 (Pesos
cuatrocientos seis mil quinientos setenta con 00/100).
ART 2º) COMO consecuencia del Artículo 1° del presente, incrementar la suma de $406.570
(Pesos cuatrocientos seis mil quinientos setenta con 00/100) al Objeto del Gasto: 5.1.7
Transferencia a Cooperativas y Empresas Privadas.
Incorporar la Categoría Programática 604/0 denominada “MANOS A LA OBRA”, para la
realización de los proyectos que se detallan en el ANEXO I del presente.
ART 3º) A TRAVES  de la Secretaria de Finanzas procédase a realizar la afectación que
demande el cumplimiento del presenta como así también la adquisición, por medio de la
Dirección de Compras, de los elementos necesarios para la realización de los proyectos
detallados en el ANEXO I de la presente, y su posterior cancelación.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande 31 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0280/08
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96  y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/97 y
su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00, a favor de la  Sra. AYALA SUAREZ, Maria
Antonia, DNI Nº 14.856.636, respecto de la  Parcela 4, Macizo 40 de la Sección “H’, de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de ( 212,50 Mts2 )Doscientos Doce con Cincuenta
Metros Cuadrados  de acuerdo a lo actuado mediante Expediente Letra “A” Nº 2293/98.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0281/08
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/97
y Modificatoria Ordenanzas Municipal Nº 1266/00, a favor del Sr. KNEER CURIMILLA,
Félix Roberto DNI. Nº 92.179.339, por la Parcela 24, Macizo 141, de la Sección “A”, de la
ciudad de Río Grande, con una superficie de 502,05 Mts.2 (Quinientos dos metros cuadra-
dos con cinco decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-17-91, y a lo
actuado mediante expediente Letra “K” Nº 0487/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0282/08
ART 1º) ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DE MEJORAS efectuada por la Sra. Rosa
COLIN AGÜERO DNI. Nº 92.792.347, en un todo de acuerdo a las Ordenanzas vigentes de
los derechos y obligaciones que correspondan en relación al predio designado como Parcela
26, Macizo 141, Sección A de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr. Emilio Otto GRA-
FFUNDER, DNI. Nº 22.641.771, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra “C” Nº 0492/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0283/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. Luis Angel MEDRANO, DNI. Nº 13.679.888,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00)  la parcela  01,  Macizo 31A, Sección “C”  de la Ciudad de Río Grande,  con una
superficie de  doscientos tres metros cuadrados con cuarenta y nueve decímetros cuadrados
(203,49 Mts2), al precio de $ 1.866,83 (Pesos un mil ochocientos sesenta y seis con 83/100).
 ART 2º) LA presente adjudicación se realiza con la finalidad de  regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio,  en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART  3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto,  de acuerdo al Artículo 17 de la citada Ordenanza.
ART 4º) CEDER  al Sr. Luis Angel MEDRANO, DNI. Nº  13.679.888,  todas las acciones
que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 01, Macizo 31A, Sección
“C”, de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0284/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ARIAS RUBEN ALEJANDRO, DNI. Nº
26.422.182, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza
Municipal Nº 1266/00), la parcela 22, Macizo 111, Sección “A” de la Ciudad de Río Grande,
con una superficie de Seiscientos Veinticinco Metros Cuadrados (625 Mts2), al precio de
Pesos Catorce Mil Doscientos Veintiocho con 26/100 ($ 14.228,26) de acuerdo al plano de men-
sura TF: 2-26-74, conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” Nº 3312/2003.
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER al Sr. ARIAS RUBEN ALEJANDRO, DNI. Nº 26.422.182, todas las
acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 22, Macizo
111,   Sección “A”, de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande 31, de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0285/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. GARCIA, Félix, DNI. Nº 93.146.760, ajustado a
las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provincial Nº 327/
96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00)
la parcela 5r, Macizo 159-C, Sección “A” de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de
doscientos tres metros cuadrados con sesenta y cuatro decímetros cuadrados (203,64 mts.2),
al precio de Pesos Tres mil novecientos cuarenta y ocho con 87/100 ($ 3.948,87) de acuerdo
al plano de mensura TF: 2-32-90, conforme a la documentación obrante en el Expediente
Letra “G” Nº 0635/1997.

DECRETO Nº 0290/08
ART 1º) DISMINUIR E INCREMENTAR los créditos Originales en las partidas que se
detallan en el ANEXO I, el cual forma parte integrante del presente.
ART 2º) REMITIR Copia al Concejo Deliberante en los plazos establecidos.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande 31 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 0479/08
ART 1º) APROBAR el pago total del SUBSIDIO VACACIONAL 2007 AL PERSONAL
DEL JUZGADO DE FALTAS MES DE ENERO de 2008, cuyo monto asciende a la suma de
$5.845,08 (Pesos cinco mil ochocientos cuarenta y cinco con 08/100), en un todo de acuer-
do a las actuaciones obrantes en el Expediente 651/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0480/08
ART 1º) APROBAR el pago total del SUBSIDIO VACACIONAL 2007 AL PERSONAL
DEL CONCEJO DELIBERANTE MES DE ENERO de 2008, cuyo monto asciende a la
suma de $ 25.587,46 (Pesos veinticinco mil quinientos ochenta y siete con 46/100), en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 650/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0481/08
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES AL PERSONAL MU-
NICIPAL MES DE ENERO de 2008, cuyo monto asciende a la suma de $ 6.011.782,45
(Pesos seis millones once mil setecientos ochenta y dos con 45/100), en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 621/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0482/08
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION COMPLEMENTARIA AL PERSO-
NAL MUNICIPAL mes de ENERO de 2008, cuyo monto asciende a la suma de $219.158,21
(Pesos doscientos diecinueve mil ciento cincuenta y ocho con 21/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 831/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0483/08
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION COMPLEMENTARIA AL
PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS mes de ENERO de 2008, cuyo monto
asciende a la suma de $ 13.193,11 (Pesos trece mil ciento noventa y tres con 11/100),
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 830/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0484/08
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION COMPLEMENTARIA AL PERSO-
NAL DEL CONCEJO DELIBERANTE mes de ENERO de 2008, cuyo monto asciende a la
suma de $2.550,61 (Pesos dos mil quinientos cincuenta con 61/100), en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 829/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0485/08
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION COMPLEMENTARIA AL
PERSONAL JUZGADO DE FALTAS mes de ENERO de 2008, cuyo monto asciende
a la suma de $ 1.815,50 (Pesos un mil ochocientos quince con 50/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 828/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

RESOLUCION Nº 0486/08
ART 1º) APROBAR el pago total LIQUIDACION COMPLEMENTARIA AL PERSO-
NAL MUNICIPAL MES DE ENERO de 2008, cuyo monto asciende a la suma de $ 276.912,35
(Pesos doscientos setenta y seis mil novecientos doce con 35/100), en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 625/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0487/08
ART 1º) APROBAR el pago total LIQUIDACION ACCIDENTE DE TRABAJO - PRES-
TACION DINERARIA AL PERSONAL MUNICIPAL MES DE ENERO de 2008, cuyo
monto asciende a la suma de $ 10.508,03 (Pesos diez mil quinientos ocho con 03/100), en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 626/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0488/08
ART 1º) APROBAR el pago total del SUBSIDIO VACACIONAL 2007 AL PERSONAL
MUNICIPAL MES DE ENERO de 2008, cuyo monto asciende a la suma de $ 700.152,94
(Pesos setecientos mil ciento cincuenta y dos con 94/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 649/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0489/08
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES AL PERSONAL DEL
JUZGADO DE FALTAS MES DE ENERO de 2008, cuyo monto asciende a la suma de $
84.884,62 (Pesos ochenta y cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro con 62/100), en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 622/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0490/08
ART 1º) APROBAR el pago total ORDENANZA 2329/06 BONIFICACION AL PERSO-
NAL MUNICIPAL MES DE ENERO de 2008, cuyo monto asciende a la suma de $92.765,79
(Pesos noventa y dos mil setecientos sesenta y cinco con 79/100), en un todo de acuerdo a
las actuaciones obrantes en el Expediente 652/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0491/08
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES AL PERSONAL DE
OBRAS SANITARIAS MES DE ENERO de 2008, cuyo monto asciende a la suma de $
712.272,24 (Pesos setecientos doce mil doscientos setenta y dos con 24/100), en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 623/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0492/08
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES AL PERSONAL DEL
CONCEJO DELIBERANTE MES DE ENERO de 2008, cuyo monto asciende a la suma de
$ 598.214,95 (Pesos quinientos noventa y ocho mil doscientos catorce con 95/100), en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 624/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0493/08
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES AL PERSONAL MU-
NICIPAL mes de FEBRERO de 2008, cuyo monto asciende a la suma de $ 6.861.557,84
(Pesos seis millones ochocientos sesenta y un mil quinientos cincuenta y siete con 84/100),

MARTIN
ROSSI
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en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 827/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0494/08
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION ACCIDENTE DE TRABAJO - PRES-
TACION DINERARIA AL PERSONAL MUNICIPAL MES DE FEBRERO de 2008, cuyo
monto asciende a la suma de $ 11.134,50 (Pesos once mil ciento treinta y cuatro con 50/100),
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1190/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0495/08
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES AL PERSONAL DE
OBRAS SANITARIAS MES DE FEBRERO de 2008, cuyo monto asciende a la suma de
$701.866,59 (Pesos setecientos un mil ochocientos sesenta y seis con 59/100), en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 825/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0496/08
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES AL PERSONAL DEL
JUZGADO DE FALTAS MES DE FEBRERO de 2008, cuyo monto asciende a la suma de $
91.879,41 (Pesos noventa y un mil ochocientos setenta y nueve con 41/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 824/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0497/08
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES AL PERSONAL DEL
CONCEJO DELIBERANTE MES DE FEBRERO de 2008, cuyo monto asciende a la suma
de $642.742,31 (Pesos seiscientos cuarenta y dos mil setecientos cuarenta y dos con 31/
100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 826/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0498/08
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios, a partir del día 08/01/2008 y hasta el día
08/04/2008 inclusive, al ámbito del Bloque A.R.I. del Concejo Deliberante de la Ciudad de
Río Grande, bajo la dependencia de la Concejal Sra. Marisa MONTERO, a la agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. Ana María GUTIERREZ, Legajo Nº 2803/7, Categoría 19
(diecinueve) a Cargo de la Categoría 22 (veintidós) dependiente de la Dirección de Rentas,
Secretaría de Finanzas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0499/08
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
Factura tipo «B» Nº 0001-00000796, presentada al cobro por la Firma CONSULTORES en
INFORMATICA S.R.L. por la suma de $ 2.667,00 (Pesos dos mil seiscientos sesenta y siete),
correspondiente al traslado del técnico Sr. Gabriel Machado en el tercer y cuarto viaje para
la etapa de relevamiento y configuración de la Liquidación de Haberes, en conformidad a las
actuaciones que surgen en el Expediente 1147/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0500/08
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Secretaría Privada de
Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.470,80 (Pesos un mil cuatrocientos setenta
con 80/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1088/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 1.470,80 (Pesos un mil cuatrocientos setenta con 80/100), en el
Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

RESOLUCION Nº 0501/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 04/2008 de fecha 07/02/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
suscripto entre este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno a/c de la Secre-
taría de Finanzas y la Empresa NEXO S.R.L., representada por el Sr. CARRO, Jorge José,
DNI. Nº 13.334.262, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 738/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente en un todo de acuerdo a la Cláusula CUARTA
del presente Contrato, a favor de la Empresa NEXO S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0502/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obra de fecha 14/01/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
la Doctora en Administración, ALTIERI, Claudia Isabel, DNI. Nº 16.587.836 y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 718/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar los pagos emergentes de la presente
según condición contractual, afectando los mismos en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0503/08
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por cuatro (04) pasajes vía aérea
MCO, tramos: BUENOS AIRES / USHUAIA, a favor de la Sra. Jessica Adelina ROMANO,
DNI. Nº 29.441.343 y de sus hijos menores Cintia Daniela GORDILLO, DNI. Nº 35.356.940
(17 años) Brandon Tiago CATALANO, DNI. Nº 44.666.302 (4 años) y Luca Tobías CATA-
LANO, DNI. Nº 47.927.179 (9 meses), según Informe Técnico Nº 0101/2008, en conformi-
dad a la documentación obrante en el Expediente 1322/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0504/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de Subsi-
dio, a favor del Instituto María Auxiliadora, representado por su Directora, Hna. María
ADAMI. LC. Nº 6.430.409 y la Coordinadora del Proyecto, Hna. Ana María FERNANDEZ,
LC. Nº 5.769.792, según Informe Técnico Administrativo Nº 011/2008, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 978/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0505/08
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de un Servicio de Transporte, para realizar treinta
(30) traslados de hasta 30 (treinta) personas por viaje, para el día 15/03/2008,  solicitado
de Gendarmería Nacional, a los fines de trasladarse hasta el izamiento de la bandera en la
Escuela Nº 19 de nuestra Ciudad, por la suma aproximada de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil
quinientos), en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1259/2008.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a cancelar el gasto que demande la
presente contratación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejerci-
cio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0506/08
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 03/
2007 de fecha 17/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, que fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0359/2007, por el período adicional de
03 (tres) meses, de acuerdo a la Cláusula Tercera del citado Contrato, celebrado entre
la Empresa PATAGONIA SUD S.A. representada por el Sr. SCARPATI CARLOS,
DNI. Nº 93.213.275 y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas A/C
de la Secretaría de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 160-214/2007, recaratulado: 1287/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa PATAGONIA SUD S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 0507/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «REPAVIMENTACION CALLE
TOLHUIN e/R. ISHTON Y UANI», que consiste en la demolición del pavimento
existente deteriorado y la construcción de un nuevo pavimento de hormigón con
cordón integral sobre base drenante y sub-rasante granular y anticongelante, siendo su
Presupuesto Oficial la suma de $ 322.992,24 (Pesos trescientos veintidós mil nove-
cientos noventa y dos con 24/100), según se detalla en el Anexo de la presente, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1135/2008.
ART 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 007/2008, para la ejecu-
ción de la Obra: «REPAVIMENTACION CALLE TOLHUIN e/R. ISHTON Y UANI»,
siendo el total de los trabajos a licitar la suma de $ 164.250,00 (Pesos ciento sesenta
y cuatro mil doscientos cincuenta), correspondiente a la Construcción de pavimento de
Hº de 15 cm. de espesor, y cuya apertura de sobres se realizará el día 19/03/2008 a la
hora 15:00, en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0508/08
ART 1º) AUTORIZAR la imputación al Ejercicio Financiero año 2008 y el pago corres-
pondiente, del Convenio de fecha 15/08/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, suscripto entre la Facultad Regional de Río Grande de la Universidad Tecnológica
Nacional (UTN), representada por su Decano, Ing. Mario Félix FERREYRA, DNI. Nº
7.645.915, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5236/2007,
recaratulado 1209/2008, en conformidad al siguiente detalle

Concepto Importe

Monto del Convenio (RM 2146/2007) $ 62.000,00

Importes facturado al 31/12/2007 $ 16.000,00

Importe a imputar al Ejercicio Financiero año 2008 $ 46.000,00
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0509/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Nº 058/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 04/03/2008, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Firma TRANS-CONTROL
S.R.L., representada por el Sr. Jorge Agustín GALVEZ, LE. Nº 6.885.005 y la
Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de Gobierno A/C de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1275/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma TRANS-CONTROL S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0510/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº
034/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 05/02/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre la Empresa EURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS,
representada por el Sr. JAÑEZ VILLAR EDDIE, DNI. Nº 16.521.268, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 987/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa EURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0511/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº
038/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 06/02/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre la Empresa J.P SERVAL S.A., representada por el Sr.
PAULINO H. ALVAREZ, DNI. Nº 12.389.234, y este Municipio, representado por el Se-
cretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 992/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa J.P SERVAL S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0512/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 032/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 05/02/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Empresa BESTAND S.A., representada por el Sr. Roberto
Jorge BUCHANAN, DNI. Nº 11.667.269 y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 985/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa BESTAND S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 17 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0513/08
ART 1º) RECHAZAR por improcedente, el reclamo impetrado por la agente Municipal Sra.
Virginia Noemí LOPEZ, Legajo Nº 1640/3, en virtud de los argumentos esgrimidos en el
Dictamen Nº 069/2008.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0514/08
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el recurso de reconsideración interpuesto en
contra de la Resolución Municipal Nº 2190/2007, por el ex agente Municipal Sr. Mario
Fernando RUIZ, DNI. Nº 8.444.115, con patrocinio letrado de la Dra. Nilda E. TORRES,
Mat. Prof. 295 S.T.J.
ART 2º) RECHAZAR el recurso de reconsideración interpuesto por el ex agente Municipal
Sr. Mario Fernando RUIZ en contra de la Resolución Municipal Nº 2190/2007, a mérito del
patrocínio letrado invocado, confirmando la vigencia del acto administrativo de alcance
particular impugnado (esto es, de la R.M. Nº 2190/2007)
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0515/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» Nº 0317-00000033, por la suma de
$ 3.000,00 (Pesos tres mil) a favor de la Universidad San Juan Bosco, en concepto de hono-
rarios y gastos según Acta Acuerdo - Presupuesto Participativo - Resolución Municipal Nº
1662/2007, celebrada entre la Municipalidad de Río Grande y la Facultad de Humanidades
y Ciencias Sociales de la citada Universidad, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 1323/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0516/08
ART 1º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
Contrato de Obra Nº 087/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 23/03/2007, cuya copia se adjunta
y forma parte de la presente, celebrado entre la Empresa CINSAMER, representada por el Sr.
Jorge Alberto TORTUL, DNI. Nº 11.807.819, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, según condición contractual, afectando presupuesta-
riamente los mismos al Ejercicio Financiero año 2008, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 820/2008.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0517/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 027/2008 de fecha 31/01/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. Manuel Félix TIELAS, DNI. Nº 7.704.052 y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante
en el Expediente 981/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Manuel Félix TIELAS.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0518/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 042/2008 (SOYSP-DOV) de fecha 12/02/2008, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. Marino Luis VAQUERA, DNI. Nº 11.936.111,
titular de la Firma CONSTRUCCIONES MARINO LUIS VAQUERA, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante
en el Expediente 983/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
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contractual, a favor del Sr. Marino Luis VAQUERA, titular de la Firma CONSTRUCCIO-
NES MARINO LUIS VAQUERA.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0519/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 014/2008 (SOYSP-DPYJ) de fecha 23/01/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la empresa CRI Construcciones, representada por el Sr.
INSFRAN, Carlos, DNI. Nº 13.732.668 y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 686/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa CRI Construcciones.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0520/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 031/2008 (SOYSP-DOV) de fecha 05/02/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Empresa BESTAND S.A., representada por el Sr. Rober-
to Jorge BUCHANAN, DNI. Nº 11.667.269 y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 984/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa BESTAND S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0521/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 051/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 22/02/2008, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Empresa INYCON S.A., representada por el Sr.
Juan Ramón VARELA, DNI. Nº 11.927.900 y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 994/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa INYCON S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0522/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Exp. Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

1264/08 Eva GAUNA INSAURRALDE DNI. Nº 27.991.528 $ 800,00 Nº 088

1265/08 Gloria Inés ARAVENA DNI. Nº 28.008.234 $ 800,00 Nº 081

1267/08 Gregoria María TAPIA DNI. Nº 7.942.937 $ 500,00 Nº 089

1269/08 Lucía MAIDANA DNI. Nº 30.939.165 $ 600,00 Nº 091

1270/08 Miriam Mercedes PAZ DNI. Nº 29.920.464 $ 600,00 Nº 087

1271/08 Ivana Carina CHUMBITA DNI. Nº 23.381.464 $ 600,00 Nº 086

1272/08  Rosario del carmen RUIZ DNI. Nº 12.148.622 $ 800,00  Nº 085

1273/08  Osvaldo Mario MARTIN DNI. Nº 10.629.822 $ 400,00  Nº 084
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0523/08
ART 1º) AUTORIZAR la imputación al Ejercicio Financiero año 2008, del Contrato de
Obra Nº 0123/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 29/05/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Empresa J. D. Servicios S.R.L., representada por el Sr.
José Williams DOMINGUEZ, DNI. Nº 13.171.873 y este Municipio, representado por el
Secretario de Finanzas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el enunciado Expe-
diente, recaratulado: 1280/2008.
ART 2º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa J. D. Servicios S.R.L.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0524/08
ART 1º) AUTORIZAR la imputación al Ejercicio Financiero año 2008, del Contrato de
Obra Nº 096/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 17/04/2007, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre la Empresa J. D. Servicios S.R.L., representada por el Sr. José

Williams DOMINGUEZ, DNI. Nº 13.171.873 y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Finanzas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el enunciado Expediente,
recaratulado: 1281/2008,  de acuerdo se detalla a continuación:

Contrato de Obra Nº 096/07 (SOYSP-DOV) s/ RM Nº 1375/07 $ 132.160,00

Monto Certificado año 2007 $ 64.000,00

Monto a Imputar año 2008 $ 68.160,00
ART 2º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa J. D. Servicios S.R.L.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0525/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 300,00 (Pesos trescientos) en concepto de
Subsidio a favor de la Sra. Erica del Carmen FRITZ MIRANDA, DNI. Nº 92.883.767, según
Informe Técnico Nº 090/2008, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 1268/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0526/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Subsidio Continuado a favor del «Centro de Antiguos
Pobladores», representado por su Presidenta, la Sra. Olinda María VUKASOVIC, LC. Nº
2.314.401 y su 4º Vocal Titular, la Sra. Esther del Carmen ANDRADE, DNI. Nº F3.861.006,
por un monto total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil) pagadero en diez (10) cuota mensuales de
$ 600,00 (Pesos seiscientos) cada una, comenzando la primera en el mes de Marzo/2008,
extendiéndose al mes de Diciembre/2008 inclusive, según Informe Técnico Nº 012/2008,
conforme las actuaciones que surgen del Expediente 1098/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0527/08
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios realizada el día 18/03/2008 a la Ciudad de
Ushuaia, por la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Graciela VALVERDE, Legajo
Nº 2563/1, quien se desempeña como Directora de Cultura, dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0528/08
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono, de las
Facturas tipo «B» Nº 0001-00002302/2303/2304 y 2306, presentadas al cobro por la Firma
FM AIRE LIBRE S.R.L., correspondiente a la emisión de mensajes instituciones solicitados
por este Municipio, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 1347/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0529/08
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono, de la
Factura tipo «B» Nº 0003-00137277, presentada al cobro por la Firma TV FUEGO S.A.,
correspondiente a la transmisión Noticiero Municipal, período Junio, Julio y Agosto/2007, solici-
tado por este Municipio, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 1346/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0530/08
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Ushuaia, por el CP.
José LABROCA, quien se desempeña como Contador General del Municipio - Secretaría de
Finanzas, el día 26/03/2008 a la hora 12:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 27/03/2007
a la hora 20:00, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1357/2008.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI
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RESOLUCION Nº 0531/08
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono, de la
Factura tipo «C» Nº 00000074, presentada al cobro por GABRIEL COTO Profesor Nacio-
nal de Educación Física, por la suma total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), correspondiente
a la emisión de mensajes instituciones solicitados por este Municipio en página web por los
meses de Julio y Agosto/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente
1074/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0532/08
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE la ampliación de fundamentos del recurso jerárqui-
co oportunamente interpuesto en subsidio, por el agente Municipal Sr. Lucio Rubén LUCE-
RO, DNI. Nº 17.830.122, Legajo Nº 2728/6, en contra de la Resolución S.G. Nº 0674/2007.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto al fondo, el recurso jerárquico intentado.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0533/08
ART 1º) DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente 5628/2007,
caratulado: «INFORMACION SUMARIA S/DETERMINACION DE RAZONES DE PASE
DEL AGENTE GUILLERMO INK», por no existir mérito conforme a las pruebas recabadas
en éstos actuados, conforme a las constancias probatorias obrantes en el mismo.
ART 2º) DAR POR FINALIZADA la Información Sumaria que tramita a través de las actua-
ciones de referencia, con su consiguiente archivo.
ART 3º) HACER SABER la inexistencia de perjuicio fiscal.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0534/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Exp. Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

1317/08 Blanca I. PALMA SANTANA DNI. Nº 92.766.875 $ 500,00 Nº 092

1318/08 Olívia ANDRADE LEVINIER DNI. Nº 18.747.874 $ 1.600,00 Nº 094

1319/08 Rosa BARRIA CARDENAS DNI. Nº 18.785.311 $ 500,00 Nº 095

1320/08 Mirta Beatriz MARECO DNI. Nº 13.364.090 $ 500,00 Nº 096

1321/08 Edgardo NUÑEZ MEDINA DNI. Nº 92.859.152 $ 800,00 Nº 098
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0535/08
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas en nuestra Provincia, por el
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Luis VARGAS, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19
(diecinueve), quien se desempeña como Chofer en la Dirección de Transporte,  las cuales
fueron realizadas durante el mes de Diciembre/2007 y Febrero/2008, de acuerdo se detalla
a continuación, todo ello en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1288/
2008.

FECHA TRAMOS HORARIO

02/12/2007 Río Grande/Ushuaia/Río Grande 07:00 a 23:00

07/12/2007 Río Grande/Ushuaia/Río Grande 17:00 a 20:00

09/12/2007 Río Grande/Ushuaia/Río Grande 16:00 a 23:00

11/12/2007 Río Grande/Ushuaia/Río Grande 18:00 a 22:00

16/12/2007 Río Grande/Ushuaia/Río Grande 06:00 a 24:00

17/12/2007 Río Grande/Ushuaia/Río Grande 11:00 a 20:00

17/12/2007 Río Grande/San Sebastián/Río Grande 22:00 a 02:00 (18/12/2007)

13/02/2008 Río Grande/Tolhuin/Río Grande 08:00 a 18:00

14/02/2008 Río Grande/Tolhuin/Río Grande 08:00 a 18:00

19/02/2008 Río Grande/Tolhuin/Río Grande 08:00 a 18:00

20/02/2008 Río Grande/Tolhuin/Río Grande 08:00 a 18:00

ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en con-
cepto de viáticos a favor del mencionado precedentemente, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 822/2006, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año
2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0536/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra «RECUPERACION DEL PUENTE COL-
GANTE - 1º ETAPA», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 250.000,00 (Pesos dos-
cientos cincuenta mil) según se detalla a continuación, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1276/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0537/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 037/2008
(SOYSP-DOP) de fecha 08/02/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Empresa SR CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L. representada por el Sr. Juan Carlos
SALDIVIA, DNI. Nº 14.739.516, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 986/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa SR CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0538/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha 20/
02/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Préstamo de fecha 03/
01/2006, registrado bajo el Nº 3994 en fecha 17/01/2006, y que fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 0097/2006 de fecha 17/01/2006, celebrado entre el Sr. OROZCO, Alejan-
dro Daniel, DNI. Nº 16.731.257 y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 142/2006, recaratulado 1079/2008.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0539/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Redeterminación de
Precios de fecha 03/03/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Obra Nº 064/2006 (SOYSP-DOP), el cual fuera aprobado a través de la Resolución
Municipal Nº 0811/2006, de la Obra: «DEFENSA COSTERA DE RIO GRANDE - 1º
ETAPA», suscripta entre la Empresa ODISA Obras de Ingeniería S.A., representada por el
Sr. Roberto Jorge BUCHANAN, DNI. Nº 11.667.269, en su carácter de apoderado, y la
Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de Gobierno A/C de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
100-1274/2007, recaratulado: 1330/2008.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0540/08
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 012/2008, para «ADJUDICAR
EN CONCESION LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO
MEDIDO EN LA VIA PUBLICA», cuya apertura de sobres se realizará el día 07/04/2008
a la hora 15:00, en la Secretaría de Finanzas de la Municipalidad de Río Grande, conforme
a las actuaciones obrantes en el Expediente 1332/2008.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0541/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el CONTRATO DE LOCA-
CIÓN DE SERVICIOS de fecha 09/03/2008, celebrado entre este Municipio, representado
por el Sr. Secretario de Gobierno «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal, y la Licen-
ciada en ciencias de la Comunicación Sra. FERRI Claudia Elisabet, DNI. Nº 16.815.359, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1435/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria que corresponda.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. FERRI Claudia Elisabet.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0542/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Subsidio a favor del Centro de Veteranos de Guerra «Mal-
vinas Argentinas», representado por su Secretario, el Sr. Miguel Angel LOPEZ, DNI. Nº
14.017.554,  y su Tesorero, Sr. Angel CANO, L.E. Nº 4.605.521, por un monto total de $ 5.000,00
(Pesos cinco mil), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1373/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 27 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 0543/08
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono, de las
Ordenes de Publicidad Nº 00006280 - 6281 - 6282 - 6283 Y 6675, presentadas al cobro por
la Firma TV FUEGO S.A., por la suma de $ 28.356,00 (Pesos veintiocho mil trescientos
cincuenta y seis) correspondiente a la emisión de mensajes instituciones solicitados por
este Municipio, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 1365/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 27 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0544/08
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono, de las
Ordenes de Publicidad Nº 00006669 - 06673 y 06676, presentadas al cobro por la Firma TV
FUEGO S.A., por la suma de $ 29.472,00 (Pesos veintinueve mil cuatrocientos setenta y
dos) correspondiente a la emisión de mensajes instituciones solicitados por este Municipio,
en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 1366/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 27 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0545/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), en concepto de Subsidio,
a favor del Sr. SANTANA, Enrique Luís, DNI. Nº 18.615.174, según Informe Técnico Administra-
tivo Nº 016/2008, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 1447/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0546/08
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 18/03/
2008 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Sr. Diego POGGI, Legajo
Nº 3362/6, Categoría 22 (veintidós), dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Se-
cretaria de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente1353/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0547/08
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono, de las
Facturas Nº 0001-00002326/2327/2328/2329 y 2330, presentadas al cobro por la Firma
AIRE LIBRE, por la suma de $ 25.500,00 (Pesos veinticinco mil quinientos) correspon-
diente a la emisión de mensajes instituciones solicitados por este Municipio, en conformi-
dad a las actuaciones que surgen en el Expediente 1367/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0548/08
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de Permiso de
Uso Precario, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr. Gus-
tavo SUAREZ, DNI. Nº 20.316.294 y la Municipalidad de Río Grande, representada por el
Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1342/2008.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0549/08
ART 1º) NO HACER LUGAR al cambio de Categoría solicitado por la Sra. Marta Inés
RIERA, DNI. Nº 11.105.760.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0550/08
ART 1º) INICIAR INFORMACION SUMARIA, caratulándose las presentes actuaciones
como «Información Sumaria S/hechos denunciados por el Sr. Marcelo Alejandro PRUVOST,
DNI. Nº 29.541.303, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 072/2008.
ART 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0551/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de TASA DE JUSTICIA, por la suma de $301.464,66
(Pesos trescientos un mil cuatrocientos sesenta y cuatro con 66/100), según autos «Munici-
palidad de Río Grande c/Provincia de Tierra del Fuego s/Medida Cautelar Exp. Nº 2002/2007,
en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 1437/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0552/08
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante la cual
se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias al Personal dependiente de las diferentes áreas
de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Agencia Municipal
de Deportes y Juventud y Secretaría de Finanzas.

Resolución N° Secretaría

0185/2008 Secretaría de Gobierno

0186/2008 Secretaría de Gobierno

0009/2008 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

0010/2008 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

0011/2008 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

0041/2008 Agencia Municipal de Deporte y Juventud

0076/2008 Secretaría de Finanzas

0127/2008 Secretaría de Finanzas

0128/2008 Secretaría de Finanzas
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0553/08
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante la cual
se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias al Personal dependiente de las diferentes áreas
de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, Secretaría de Asuntos Sociales y Secretaría de Finanzas.

Resolución N° Secretaría

1204/2007 Secretaría de Gobierno

2304/2007 Secretaría de Gobierno

2558/2007 Secretaría de Finanzas

0106/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

0111/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

0112/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

0482/2007 Agencia Municipal de Deporte y Juventud

0489/2007 Agencia Municipal de Deporte y Juventud

2254/2007 Secretaría de Finanzas

0070/2007 Secretaría de Asuntos Sociales

0071/2007 Secretaría de Asuntos Sociales
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0554/08
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 0295/2008, refe-
rente a la autorización de Habilitación de Transporte de Sustancias Alimenticias, propiedad
del Sr. Alejandro Javier FIORI CARDENAS, de acuerdo se detalla a continuación  donde dice:
«...vehículo marca Chevrolet, Modelo 443NAN/92, tipo de vehículo camión, Motor Nº
548863B410698V, Dominio WKU 256...», debe decir: «...vehículo marca Chevrolet, Modelo
443NAN/92, tipo de vehículo camión, Motor Nº 548863B410698V, Dominio WKU 265….».
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0555/08
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
Factura tipo «B» Nº 0008-00044360, presentada al cobro por la Firma SOLDASUR S.R.L.,
por la suma de $ 1.253,14 (Pesos un mil doscientos cincuenta y tres con 14/100), correspon-
diente a elementos de ferretería otorgados en el Galpón Municipal de este Municipio, en
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 1345/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 0556/08
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios realizada a la Ciudad de Ushuaia, el día 27/03/2008
a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, por las agentes Municipales, Planta
Permanente, Sra. Susana Beatriz SACARELO, Legajo Nº 1537/7 y Sra. Sonia CASTIGLIONE,
Legajo Nº 2767/7, dependientes de la Dirección de Turismo, Secretaria de la Producción.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0557/08
ART 1º) APROBAR el Proyecto «CAPITAL SOCIAL RIOGRANDENSE» correspon-
diente al Foro de la Ciudad del Presupuesto Participativo año 2007, siendo el monto asig-
nado al mismo la suma de $ 27.400,00 (Pesos veintisiete mil cuatrocientos), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 1413/2008, siendo responsables del mismo las
vecinas que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido DNI. Domicilio

María Alejandra NICOLOSI 18.408.261 Chacras de Margen Sur, Lote 11

Graciela Noemí FUCKS 13.770.751 Intevu 10, Casa 5
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0558/08
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el reclamo administrativo interpuesto por el
agente Municipal Sr. Guillermo INK, Legajo Nº 3499/1.
ART 2º) DESESTIMAR el reclamo administrativo promovido por el citado agente, por
improcedente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0559/08
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 052/2008 de fecha 03/03/2008,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «AMDJ» Nº 061/2008.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0560/08
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 056/2008 de fecha 03/03/2008,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «AMDJ» Nº 065/2008.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0561/08
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 057/2008 de fecha 03/03/2008,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «AMDJ» Nº 066/2008.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0562/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
fecha 02/01/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el
ESTUDIO CONSULTOR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL del Sr. Alberto Julio SARIO,
DNI. Nº 12.574.796, y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1025/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del ESTUDIO CONSULTOR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0563/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
Temporario de fecha 20/02/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto
entre el Sr. David Eduardo RAZZA, DNI. Nº 16.790.051 y la Municipalidad de Río Grande,
representada por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1378/2008.

ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0564/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 1.000,00 (Pesos un mil) en concepto
de Subsidio, a favor de la Sra. SOTO, María Adelia, DNI. Nº 18.140.419, según
Informe Técnico Nº 0099/2008, en conformidad a las actuaciones que surgen del
Expediente 1354/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0565/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expte. Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

1406/2008 Ramiro FARFAN IRAMAIN DNI. 29.127.294 $ 400,00 Nº 0105

1407/2008 Pablo Leandro VEGA DNI. 34.375.400 $ 400,00 Nº 0106

1408/2008 Gabriela Natalia LETARD DNI. 26.097.372 $ 400,00 Nº 0107

1409/2008 Toribio Salvador SALCEDO DNI. M8.349.168 $ 400,00 Nº 0108

1410/2008  Antonio Nicolás ARDILES DNI. 23.616.727 $ 400,00  Nº 0109
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0566/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expte. Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

1355/2008 RAMIREZ, Lidia Ester DNI. Nº 25.033.729 $ 300,00 Nº 0100

1356/2008 CALBUN, Silvina Viviana DNI. Nº 28.008.370 $ 500,00 Nº 0102

1375/2008 CONTRERAS NAVARRO, María DNI. Nº 92.812.522 $ 500,00 Nº 0103

1376/2008 FIGUEROA, Silvia Jorgelina DNI. Nº 24.450.189 $ 700,00 Nº 0104
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0567/08
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 010/2008, a favor de la FARMACIA
DEL PUEBLO SCS, correspondiente a la adquisición de ochocientas (800) dosis de
HARVIX 720 EL.U. MONO DOSIS (Anfígeno Hepatitis A - Jgs. Prell) las que serán
utilizadas en la campaña de vacunación contra la Hepatitis «A», solicitado por la
Dirección de Medicina Preventiva, por la suma de $ 92.000,00 (Pesos noventa y dos
mil), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1152/2008.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la FARMACIA DEL PUEBLO SCS, por la
suma de $ 92.000,00 (Pesos noventa y dos mil).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación de
Compromiso por la suma de $ 92.000,00 (Pesos noventa y dos mil), en la partida:
Institución 305/1-05-01-03-02- del Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de marzo de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0568/08
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación
de Bien de Servicio Nº 015/2007 de fecha 10/05/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1291/
2007, por el período adicional de 12 (doce) meses, de acuerdo a la Cláusula Tercera del
citado Contrato, suscripto entre la Empresa NEXO S.R.L., representada por el Sr.
Jorge CARRO, DNI. Nº 13.334.262 y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4817/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa NEXO S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de marzo de 2008.

MARTIN
BOGADO
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0280/08: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS Nº
1639; cuya superficie alcanza un total de 136,00 mts2, propiedad de la firma M&P S.A.,
C.U.I.T. Nº 33-70735011-9; en el rubro «VTA. Y DISTRIBUCION MAYORISTA DE LU-
BRICANTES Y REPUESTOS DEL AUTOMOTOR», categoría «02»; que girará bajo la
denominación de «M&P S.A.», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente
Letra «M» Nº 859/2008. 17/03/08

0281/08: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO,  del local comercial propiedad
del Sr. ABDALA, CARLOS HUGO, C.U.I.T. Nº 20-27439399-9; que funciona en el rubro
«EMPRESA CONSTRUCTORA», categoría «03»; que gira bajo la denominación de
«ROMA CONSTRUCCIONES», sito en el domicilio legal de la calle PIEDRABUENA Nº
1186, siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle 9 DE JULIO Nº 1258. 17/03/08

0282/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS Nº
2815; cuya superficie alcanza 800,00 mts2, propiedad de la Firma TEXTIL RIO GRANDE
S.A., C.U.I.T. Nº 30-58378030-7; en el rubro «DEPOSITO DE HILADOS», categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «TEXTIL RIO GRANDE», de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el expediente Letra «T» Nº 454/2008. 17/03/08

0283/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº 7H5045502, domi-
nio FDL 774, propiedad del Señor SOTO CARCAMO, CELEDONIO, quien se desempeña
en la Agencia de Remis «FUEGUINO» con el Interno Nº 68. 17/03/08

0284/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca FIAT, mo-
delo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005, motor Nº 178D70556422790, dominio FCD 001,
propiedad de la Señora GONZALEZ, MIRTA EPIFANIA, DNI Nº 12.023.797, quien se des-
empeña en el Servicio Público de taxi de la Parada Nº 07; con el Legajo Nº 101. 17/03/08

0285/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo RENAULT CLIO 2 F2 RL GNC AA AUTENTIQUE/2004, motor Nº K4MK7
40Q044739, dominio EMW 609, propiedad del Señor YAÑEZ ALVARADO, DANIEL
CLAUDIO, DNI Nº 23.441.019, quien se desempeña en el Servicio Público de taxi de la
Parada Nº 01; con el Legajo Nº 15. 17/03/08

0286/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca ASIA,
modelo TOPIC/94, motor Nº SS-048213, dominio SNZ 163, presentada por el Señor SURE-
DA, ENRIQUE LUIS, quien se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar,  con el
Interno Nº 07. 17/03/08

0287/08: HABILITAR al Señor SANTILLAN, HECTOR EDUARDO, DNI Nº 17.438.241
con la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX/07, motor Nº D4BH7444417,
dominio GUM 926, quien se desempeñará en el Servicio de Transporte Privado en Común
de Pasajeros; con el Interno Nº 62. 17/03/08

0288/08: HABILITAR al Señor ELCANO, EDGARDO HECTOR, DNI Nº 16.841.582
con la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX/07, motor Nº D4BH6375286,
dominio GFW 954, quien se desempeñará en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros; con el Interno Nº 59. 17/03/08

0289/08: HABILITAR al Señor BAHAMONDE BARRIA, JOSE NEFTALI, DNI Nº
18.744.715 en el Servicio de TAXI-FLET con la unidad automotor marca KIA, modelo K2700
L/B S/C/2007, motor Nº J2455163, dominio GOM 597, quién prestará Servicio con el Inter-
no Nº 58. 17/03/08

0290/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA HLX 1.8 MPI 8V/2006, motor Nº 1V0157644, dominio FQW 373, propie-
dad del Señor PACHECO CORES, ADOLFO SEGUNDO DNI Nº 18.748.108, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «REMISUR» con el Interno Nº 74. 17/03/08

0291/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2004, motor Nº 7H5025876, domi-
nio ERD 757, propiedad del Señor ARGAÑARAZ, PEDRO BONIFACIO DNI Nº
13.894.971, quien se desempeña en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno Nº
103. 17/03/08

0292/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo RENAULT 19 RE INJECTION/2000, motor Nº AD13433, dominio DMR
854, propiedad del Señor TEJERINA, RAUL DNI Nº 17.181.057, quien se desempeña en la
Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 127. 17/03/08

0293/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al año 2008, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo DUCATO COMBINADO 2.8 IDTD/2006, motor Nº 22454150645,
dominio FUG 935, cuyo titular es la Señora TOCONAS, GLORIA GRACIELA, DNI Nº
20.982.466, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasaje-
ros, con el Interno Nº 55. 17/03/08

0294/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA EX FIRE 16V/
2003, motor Nº 178D70555583808, dominio EGV 404, propiedad del Señor SALDIVIA
ULLOA, LUIS CUSTODIO, DNI Nº 92.059.868 y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca HYUNDAI, modelo ACCENT GLS/1999, motor Nº G4EKW521132,
dominio DHJ 540, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 03, con
el Legajo Municipal Nº 34. 17/03/08

RESOLUCION Nº 0569/08
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Uso Nº 06/2007 de fecha 30/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0733/2007, por el período adicio-
nal de doce (12) meses, desde el día 01/01/2008 hasta el día 31/12/2008, de acuerdo a la
Cláusula Tercera del citado Contrato, el cual fuera celebrado entre la Empresa NEXO S.R.L.
representada por el Sr. Jorge José CARRO, DNI. Nº 13.334.262 y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente al servicio que con-
siste en una Póliza Integral de Copiado, que consta de un mantenimiento global del equipo
fotocopiador Marca TOSHIBA, Modelo estudio 163, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 100-373/2007, recaratulado: 1433/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa NEXO S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de marzo de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0570/08
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 09/2008, correspondiente a la Obra: «SUM
IGLESIA PENTECOSTAL - ZONA 2»,  a la Empresa J.P. SERVAL S.A., por la suma de
$266.236,95 (Pesos doscientos sesenta y seis mil doscientos treinta y seis con 95/100),
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 6157/2007, recaratulado: 107/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de marzo de 2008.

MARTIN
BOGADO
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0295/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, modelo ACCENT GLS/1999, motor Nº G4EKW521132, dominio DHJ 540, propie-
dad del Señor SALDIVIA ULLOA, LUIS CUSTODIO, DNI Nº 92.059.868, quien se des-
empeña en el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 03, con el Legajo Nº 34. 17/03/08

0296/08: AUTORIZAR el cambio de AGENCIA, solicitado por el Señor PARRA, RU-
BEN FERNANDO, D.N.I. Nº 14.584.982, titular del Interno Nº156 y de la unidad automo-
tor afectada al Servicio Privado de Remis, marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC
4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5071162, dominio FWQ 028, afectado a la Agencia
«PATAGONIA», el cual a partir de la presente prestará servicio en la Agencia de Remis
«REMIS CHACRA», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº 13 y
14. 17/03/08

0297/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5071162, domi-
nio FWQ 028, propiedad del Señor PARRA, RUBEN FERNANDO, D.N.I. Nº 14.584.982,
quien se desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA» con el Interno Nº 156. 17/
03/08

0298/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P
GL AA+DIR GAS 1.8/2005, motor Nº A45005938, dominio FDV 746, propiedad del Señor
MIRANDA BARRIA, PURISIMO, DNI Nº 13.392.691 y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007,
motor Nº 7H5100543, dominio GLT 898, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi,
de la Parada Nº 09, con el Legajo Municipal Nº 130. 17/03/08

0299/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5100543, domi-
nio GLT 898, propiedad del Señor MIRANDA BARRIA, PURISIMO, DNI Nº 13.392.691,
que se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 09, con el Legajo Municipal
Nº 130. 17/03/08

0300/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-Inciso «C» –
Capítulo III -LICENCIAS ESPECIALES- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Sr. Horacio DUPRE, Legajo Nº 3148/8, dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, a partir del día 20/02/2008. 18/03/08

0301/08: TRANSFERIR en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Dirección de
Combatientes de Malvinas, al Departamento Intendencia, dependiente de la Dirección de
Administración, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Mauricio CORIA, Legajo Nº
2087/7, Categoría 19 (diecinueve) de la escala Salarial Municipal, quien pasará a cumplir
tareas como Sereno. 18/03/08

0302/08: TRANSFERIR en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde el Departamento
Intendencia, dependiente de la Dirección de Administración, a la Dirección de Obras Sani-
tarias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Eduardo GOMEZ, Legajo Nº 4056/8,
Categoría 10 (diez) quien pasará a cumplir Tareas Generales. 18/03/08

0303/08: APLICAR sanción disciplinaria consistente en dos (02) días de suspensión, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Héctor Ramón SANTILLAN, Legajo Nº 1968/2,
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Gobierno, por considerar que
por lo expuesto en la Nota de referencia, el mencionado agente se encuentra encuadrado dentro
de los alcances legales del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo 31, inciso «e», del
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, cuyo texto dispone «son causas para imponer
apercibimiento o suspensión de hasta 30 (treinta) días, el incumplimiento de los deberes
determinados en el Artículo 27». Por Coordinación de Haberes, Secretaría de Finanzas, pro-
ceder al descuento de los días que cumpla con la correspondiente sanción. 18/03/08

0304/08: AUTORIZAR el cambio de Funciones, con retroactividad al día 07/08/2007, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. Oscar Fabián VILLAFAÑE, Legajo Nº 3457/6,
Categoría 24 (veinticuatro) dependiente de la Dirección de Obras Particulares, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, quien se desempeñaba en el Sector Mesa de Entrada de la citada
Dirección, corresponde asignarle la función de Inspector de Obras. 18/03/08

0305/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, modelo COUNTY/2000, motor Nº D4ALX057905, dominio DRA 911, presentada
por la Sra. FASSETTA, MALVI ELENA DNI Nº 13.661.044, quien se desempeña en el
Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 52. 18/03/08

0306/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca ASIA,
modelo AM 725 TOPIC/96, motor Nº SS-075420, dominio AQP 413, presentada por la Sra.
FASSETTA, MALVI ELENA DNI Nº 13.661.044, quien se desempeña en el Servicio de
Transporte Escolar, con el Interno Nº 42. 18/03/08

0307/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, modelo H100/97, motor Nº D4BAT291913, dominio BIZ 486, presentada por la Sra.
MARIN, NORMA NIEVES DNI Nº 11.328.781, quien se desempeña en el Servicio de Trans-
porte Escolar, con el Interno Nº 38. 18/03/08

0308/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo MASTER 2.8 DTI/05, motor Nº 2659-4035345, dominio EZA 467, presen-
tada por el Sr. ZAPANA, JUAN ALBERTO DNI Nº 14.720.650, quien se desempeña en el
Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 15. 18/03/08

0309/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº 7H5027951, domi-
nio EUK 093, propiedad de la Señora OCHOA, NELIDA BEATRIZ, DNI Nº 22.359.014,
quien se desempeña en la Agencia de Remis «AUTO RIO» con el Interno Nº 85. 18/03/08

0310/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca KIA,
modelo BESTA/98, motor Nº HW-414440, dominio CEN 405, presentada por la Sra. MA-
RIN, NORMA NIEVES, quien se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con el
Interno Nº 36. 18/03/08

0311/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, modelo H100/01, motor Nº D4BF1068278, dominio DYV 470, presentada por el Sr.
BAUDO, JUAN GUILLERMO, DNI Nº 8.536.088, quien se desempeña en el Servicio de
Transporte Escolar, con el Interno Nº 26. 18/03/08

0312/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo MASTER DCI 120/07, motor Nº G9UA724C030126, dominio GCB 783,
presentada por el Sr. ZAPANA, JUAN ALBERTO, DNI Nº 14.720.650, quien se desempeña
en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 11. 18/03/08

0313/08: AUTORIZAR LA TRANSFORMACION DE LA RAZON SOCIAL Y EL
CAMBIO DE LA DENOMINACION,  del local comercial propiedad de la Firma: ORGA-
NIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.A., C.U.I.T. Nº 30-53625919-4; en el ru-
bro «TRANSPORTE DE DOC. COMERCIAL, CLEARING BANCARIO», categoría «03»;
que giraba bajo la denominación de «ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTI-
NA S.A.», sito en el domicilio de la calle CARLOS MOYANO  Nº 418; cuya superficie
alcanza un total de 331,00 mts2, el cual a partir de la fecha se transforma en nueva sociedad
comercial denominada: «ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L.»
categoría «3»; y cuya nueva denominación será: «ORGANIZACIÓN COORDINADORA
ARGENTINA S.R.L.». 18/03/08

0314/08: DAR DE BAJA,  el comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº 145;
cuya superficie alcanzaba un total de 380,00 mts2, perteneciente a la Firma BANCO PATA-
GONIA SUDAMERIS S.A., C.U.I.T. Nº 30-50000661-3; en el rubro «ENTIDAD BANCA-
RIA», categoría «01»; que giraba bajo la denominación de «BANCO PATAGONIA SUD-
AMERIS S.A.», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «B» Nº 3443/
2004. 18/03/08

0315/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle LASSERRE Nº 794;
cuya superficie alcanza 180,00 mts2, propiedad del Sr. VILLARREAL, RAUL ALBERTO,
C.U.I.T. Nº 20-26482619-6; en el rubro «CONFITERIA-POOL», categoría «03»; que girará
bajo la denominación de «EL TEMPLO POOL-BAR», de acuerdo a la documentación
obrante en el expediente Letra «V» Nº 862/2008. 18/03/08

0316/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ALMAFUERTE Nº
1026, propiedad del Sr. RUIZ ASTESANO, DIEGO ALEXIS, C.U.I.T. Nº 20-32130721-4;
en el rubro «TRANSPORTE DE CARGA DE CORTA Y MEDIA DISTANCIA», categoría
«02»; que girará bajo la denominación de «EL ZORZAL», de acuerdo a la documentación
obrante en el expediente Letra «R» Nº 1060/2008. 18/03/08

0317/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 45; cuya
superficie alcanza 33,00 mts2, propiedad de la Sra. GONZALEZ, MARA LAURA, C.U.I.T.
Nº 27-23244852-6; en el rubro «TIENDA, REGALERIA», categoría «03»; que girará
bajo la denominación de «PAPU`S», de acuerdo a la documentación obrante en el expedien-
te Letra «G» Nº 1059/2008. 18/03/08

0318/08: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO,  del comercio propiedad de la
Firma: NUEVO DRUGSTORE S/H, C.U.I.T. Nº 30-70987956-8; en el rubro «KIOSCO-
DESPENSA-JUEGOS DE AZAR-CABINAS TELEFONICAS», categoría «03»; bajo la
denominación de «NUEVO DRUGSTORE S/H», sito en el domicilio de la calle PERITO
MORENO  Nº 401; cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2, el cual a partir de la fecha
se le ANEXARA LOS RUBROS «SERVICIO DE FOTOCOPIADO-LIBRERÍA-RE-
GALERIA» categoría «3». 18/03/08

0319/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 25 DE MAYO Nº
770; cuya superficie alcanza un total de  63,00 mts2, propiedad de la Sra. PEREZ,
MARIA BETTY, C.U.I.T. Nº 27-17887807-2; en el rubro «CONSULTORIO ODON-
TOLOGICO», categoría «04»; que girará bajo la denominación de «CENTRO ODON-
TOLOGICO RIO GRANDE», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente
Letra «P» Nº 6418/2007. 18/03/08

0320/08: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO,  del comercio propiedad
de la Firma: HOLCIMS, CONSTRUCTORA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70828891-4;
que funciona en el rubro «EMPRESA CONSTRUCTORA», categoría «02»; bajo la
denominación de «HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L.», sito en la calle DON
BOSCO  Nº 1538; cuya superficie alcanzaba un total de 265,86 mts2, siendo su
NUEVO DOMICILIO en la calle J. HERNANDEZ Nº 1166; cuya superficie alcanza un
total de 74,00 mts2. 18/03/08

0321/08: HABILITAR al Señor BITSCH, VALENTIN DNI Nº 23.994.878 la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº
7H5071213, dominio FWE 468, quien se desempeñará en el Servicio Privado de Remis que
brinda la Agencia «PATAGONIA», bajo el Interno Nº 139. 18/03/08

0322/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45010030, domi-
nio FPJ 134, propiedad de la Señora BISILLAC, MARIA CRISTINA, quien se desempeña
en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 128. 18/03/08

0323/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca ASIA,
modelo AM 825/99, motor Nº ZB-515777, dominio CPI 921, presentada por el Sr. VILLA-
RROEL OYARZO, JOSE ANTONIO, quien se desempeña en el Servicio de Transporte
Escolar, con el Interno Nº 16. 18/03/08
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0337/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle I. IBARRA Nº 100; cuya
superficie alcanza un total de  38,50 mts2, propiedad de la Sra. LOPEZ GRACIELA NOEMI,
C.U.I.T. Nº 27-17888502-8; en el rubro «ROTISERIA», categoría «04»; que girará bajo la
denominación de «EL BANQUETE», de acuerdo a la documentación obrante en el expe-
diente Letra «L» Nº 0936/2008. 25/03/08

0338/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ROLDAN Nº 844; cuya
superficie alcanza un total de  36,00 mts2, propiedad del Sr. URIBE, RAUL, C.U.I.T. Nº 20-
12198655-9; en el rubro «VENTA DE ARTESANIAS», categoría «05»; que girará bajo la
denominación de «SONRISA», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente
Letra «U» Nº 1058/2008. 25/03/08

0339/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca PEU-
GEOT, modelo J5/92, motor Nº 1ABT0126000, dominio TYV 660, presentada por la Sra.
FASSETTA, MALVI ELENA DNI Nº 13.661.044, quien se desempeña en el Servicio de
Transporte Escolar, con el Interno Nº 22. 25/03/08

0340/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo RENAULT TRAFIC/94, motor Nº 2899110, dominio RSY 642, presentada
por el Sr. NAVONI, SILVIO ALEJANDRO DNI Nº 25.177.274, quien se desempeña en el
Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 48. 25/03/08

0341/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo RENAULT TRAFIC LARGO DIESEL C/DA/1997, motor Nº AA60151,
dominio BNO 572, presentada por el Sr. FIGUEROA, INOCENCIO DNI Nº 25.177.274,
quien se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 50. 25/03/08

0342/08: TRANSFERIR la Patente del Servicio Público de Taxi, propiedad del Señor
SALDIVIA SALDIVIA, ROMILIO DNI Nº 93.306.651, quien prestaba servicio en la Para-
da de taxi Nº 06, Legajo Nº 77; a favor del Señor MARTIN, FRANCISCO OMAR DNI Nº
17.159.539.
DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA EX FIRE 1.3 MPI 16V/04,
motor Nº 178D70555985698, dominio EML 184, propiedad del Señor SALDIVIA SALDI-
VIA, ROMILIO DNI Nº 93.306.651 y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo ACCENT 1.5 CS/99, motor Nº G4KW431030, dominio CQO 279,
propiedad del Señor MARTIN, FRANCISCO OMAR DNI Nº 17.159.539 quien se desempe-
ñará en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 77. 25/03/08

0343/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/06, motor Nº 5K5022747, dominio
FJW 184, propiedad del Señor ARQUEROS, GUILLERMO RUDECINDO, DNI Nº
92.458.697, quien se desempeña en la Parada Nº 13,  con el Legajo Nº 191. 25/03/08

0344/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca TOYO-
TA, modelo HIACE CONMUTER RZH114L-ZRMRS/93, motor Nº 0395215, dominio SXO
097, presentada por el Sr. VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTONIO, quien se desempeña
en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 32. 25/03/08

0345/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo RENAULT TRAFIC/94, motor Nº 5539259, dominio RYB 348, presentada
por el Sr. MALLO, CARLOS ALBERTO DNI Nº 12.285.484, quien se desempeña en el
Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 01. 25/03/08

0346/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, modelo H 100/96, motor Nº D4BAT243387, dominio BEH 409, presentada por el Sr.
NASELLI, GUSTAVO ANDRES, quien se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar,
con el Interno Nº 27. 27/03/08

0347/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, modelo H 100 SUPER/98, motor Nº D4BAW586315, dominio CLQ 667, presentada
por el Sr. BAUDO ,JUAN GUILLERMO, quien se desempeña en el Servicio de Transporte
Escolar, con el Interno Nº 49. 27/03/08

0348/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca MITSU-
BISHI, modelo ROSA/97, motor Nº 4D32E46650, dominio BPP 320, presentada por el Sr.
KROK, RAFAEL LUIS DNI Nº 14.733.598, quien se desempeña en el Servicio de Transpor-
te Escolar, con el Interno Nº 20. 27/03/08

0349/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo RENAULT TRAFIC/93, motor Nº 5530779, dominio RTA 304, presentada
por el Sr. MALLO, CARLOS ALBERTO, quien se desempeña en el Servicio de Transporte
Escolar, con el Interno Nº 08. 27/03/08

0350/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca ASIA,
modelo COMBI AM 825/97, motor Nº ZB-514286, dominio BTU 724, presentada por el Sr.
KROK, RAFAEL LUIS DNI Nº 14.733.598, quien se desempeña en el Servicio de Transpor-
te Escolar, con el Interno Nº 09. 27/03/08

0351/08: HABILITAR al Señor KOSHEVOY, SERGIY DNI 93.701.030 en el servicio de
TAXI-FLET, con la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H 100/08, motor Nº
D4BB7511687, dominio GZI 670, quien prestara Servicio con el Interno Nº 59. 27/03/08

0352/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6 L AM-
BIENTE AÑO 2007, motor Nº CDJC78074131, dominio GFP 407, propiedad del Señor
MIRANDA, RUBEN, DNI Nº 7.817.717 y HABILITAR en su reemplazo la unidad auto-
motor marca FIAT, modelo DUNA SD/1998, motor Nº 146B2000 5062941, dominio CLQ
658, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 11, con el Legajo
Municipal Nº 164. 27/03/08

0324/08: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO,  del comercio propiedad del Sr.
OCAMPO, HORACIO, C.U.I.T. Nº 20-22674733-9; que funciona en el rubro «INMOBI-
LIARIA», categoría «02»; bajo la denominación de «AYELEN PROPIEDADES», sito
en la calle FAGNANO  Nº 1130; cuya superficie alcanzaba un total de 55,00 mts2, siendo
su NUEVO DOMICILIO en la calle DON BOSCO Nº 1080; cuya superficie alcanza un total
de 40,00 mts2. 18/03/08

0325/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45009842, dominio
FQH 208, propiedad del Señor ECHEGOYENBERRI, MIGUEL ANGEL, DNI Nº 7.726.608,
quien se desempeña en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno Nº 09. 18/03/08

0326/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca ASIA,
modelo TOPIC AM 725/96, motor Nº SS-084576, dominio BBB 821, presentada por el Sr.
TAPIA, HIPOLITO EDGARDO, DNI Nº 13.778.936, quien se desempeña en el Servicio de
Transporte Escolar, con el Interno Nº 37. 18/03/08

0327/08: AUTORIZAR el cambio de AGENCIA, solicitado por el Señor RAMIREZ,
JUAN CARLOS, DNI Nº 12.191.042, titular del Interno Nº 11 y de la unidad automotor
afectada al Servicio Privado de Remis, marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL
AA+DIR GAS 1.8/ 2006, motor Nº A45009892, dominio FSX 415, afectado a la agencia
«LA CAMARA DE REMIS RIO GRANDE», el cual a partir de la presente prestará servicio
en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
1351/00, Artículo Nº 13 y 14. 18/03/08

0328/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/ 2006, motor Nº A45009892, domi-
nio FSX 415, propiedad del Señor RAMIREZ, JUAN CARLOS, DNI Nº 12.191.042, quien
se desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA» con el Interno Nº 11. 18/03/08

0329/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo ACCENT GLS/
1998, motor Nº G4EKV306166, dominio BVS 821, propiedad del Señor MALVICINIO,
VICTOR SANTIAGO, en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo
RENAULT 19 RE AA/1998, motor Nº AC13249, dominio CNN 756, que presta servicio en
la Agencia de Remis «AUTO RIO» con el Interno Nº 89. 18/03/08

0330/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo RENAULT 19 RE AA/1998, motor Nº AC13249, dominio CNN 756, pro-
piedad del Señor MALVICINIO, VICTOR SANTIAGO, quien se desempeña en la Agencia
de Remis «AUTO RIO» con el Interno Nº 89. 18/03/08

0331/08:  AUTORIZAR el cambio de AGENCIA, solicitado por el Señor RODRIGUEZ,
VICTOR EDUARDO, D.N.I. Nº 17.887.811, titular del Interno Nº27 y de la unidad auto-
motor afectada al Servicio Privado de Remis, marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5058111, dominio FMZ 801, afectado a la Agencia
«LA CAMARA DE REMIS RIO GRANDE», el cual a partir de la presente prestará servicio
en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
1351/00, Artículo Nº 13 y 14. 18/03/08

0332/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5058111, dominio FMZ
801, propiedad del Señor RODRIGUEZ, VICTOR EDUARDO DNI Nº 17.887.811, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA» con el Interno Nº 27. 18/03/08

0333/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P SUPER 1.6N/2004, motor Nº 7H5025084, dominio ERD 706, propiedad del Señor
GIMENEZ, JUAN CARLOS, DNI Nº 14.644.548 y HABILITAR en su reemplazo la uni-
dad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006,
motor Nº 7H5067501, dominio FSJ 090, que prestará servicio en la Agencia de Remis «FUE-
GUINO» con el Interno Nº 38. 17/03/08

0334/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5067501, domi-
nio FSJ 090, propiedad del Señor GIMENEZ, JUAN CARLOS, DNI Nº 14.644.548, quien
se desempeña en la Agencia de Remis «FUEGUINO» con el Interno Nº 38. 18/03/08

0335/08: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/
2008, por el Personal dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público,
Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

PL. Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

605 1382/0 Segundo M. MARTINEZ No registra No registra 08 (ocho)

797 1619/5 Horacio Héctor CHAVEZ No registra No registra 28 (veintiocho)

825 1836/8 Jorge José FRATTI No registra No registra 40 (cuarenta)

157 3608/1 Daniela Cecilia BARRAGAN No registra No registra 08 (ocho)

1950 3638/2 Virginia Amalia MONTIEL No registra No registra 07 (siete)

2030 3708/7 Cintia Yanina MANSILLA No registra No registra 21 (veintiuno)

2306 3783/4 Daniela Mariana DIAZ No registra No registra 18 (dieciocho)

2126 3844/0 Mauro Andrés VEGA No registra No registra 40 (cuarenta)
POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2008. 25/03/08

0336/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº 145;
cuya superficie alcanza un total de  237,00 mts2, propiedad de la Firma BANCO PATAGO-
NIA S.A., C.U.I.T. Nº 30-50000661-3; en el rubro «ENTIDAD BANCARIA», categoría
«01»; que girará bajo la denominación de «BANCO PATAGONIA», de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el expediente Letra «B» Nº 1170/2008. 25/03/08
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0353/08: HABILITAR al Señor SALAZAR RIOS, GERMAN DNI 92.126.842 en el servi-
cio de TAXI-FLET, con la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H 100/06, motor Nº
D4BB6262599, dominio FQH 212, quien prestara Servicio con el Interno Nº 57. 27/03/08

0354/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA ENERGY 5P,
motor Nº CDJC58247158, dominio ESB 188, propiedad del Señor CHAVEZ, JULIO ER-
NESTO, DNI Nº 13.118.694 y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca
RENAULT, modelo MEGANE BIC 1.6 L PACK PLUS/08, motor Nº K4MJ706Q109774,
dominio GZW 904, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 05, con
el Legajo Municipal Nº 64. 27/03/08

0355/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo MEGANE BIC 1.6 L PACK PLUS/08, motor Nº K4MJ706Q109774, domi-
nio GZW 904, propiedad del Señor CHAVEZ, JULIO ERNESTO, DNI Nº 13.118.694,
quien se desempeña en la Parada Nº 05, con el Legajo Nº 64. 27/03/08

0356/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca KIA,
modelo PREGIO GS 12 PASAJEROS/98, motor Nº J2-213118, dominio CIN 867, presen-
tada por la Sra. SIERPE SIERPE, MARIA MARINA DNI Nº 92.356.826, quien se desem-
peña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 30. 27/03/08

0357/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5020978, dominio FGH 207, propiedad del Señor
BARRIENTOS BARRIA, JOSE MARIO, DNI Nº 92.545.512 y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/
2006, motor Nº 5K5022242, dominio FIR 851, que se desempeña en el Servicio Público de
Taxi, de la Parada Nº 10, con el Legajo Municipal Nº 142. 27/03/08

0358/08: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febre-
ro/2008, por el Personal dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de
Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

PL. Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1759 1818/0 Luis Alberto SUAREZ 07 (siete) 24 (veinticuatro) 35 (treinta y cinco)

1041 2950/5 Daniel Orlando CASTRO 32 (treinta y dos) 08 (ocho) 16 (dieciséis)

2277 4012/6 Lidoro Héctor RAMOS 06 (seis) 24 (veinticuatro) 16 (dieciséis)
POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2008. 27/03/08

0359/08: TRANSFERIR a partir del día 04/03/2008; en el ámbito de la Dirección de
Administración de la Secretaría de Gobierno, desde el Departamento Intendencia, al Depar-
tamento de Mesa de Entrada y Salida, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OJEDA,
Eduardo Javier; Legajo Nº 3814/8, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir funciones
como Administrativo con Atención al Público y Utilización del Sistema Administrativo
Financiero (SIAF). 27/03/08

0360/08: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas por el Personal de-
pendiente de la Dirección de Defensa Civil, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a
continuación:

PERIODO DICIEMBRE/2007

PL. Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

773 1400/1 Milton Fabián TORRES 08 (ocho) 11 (once) 27 (veintisiete)

802 1640/3 Virginia Noemí LOPEZ 07 (siete) 16 (dieciséis) 10 (diez)

1075 2089/3 Héctor Raúl MOYANO 13 (trece) 11 (once) 17 (diecisiete)

873 2245/4 Oscar BERTOLEZ 16 (dieciséis) No registra No registra

1088 3235/2 Sergio Daniel SIBOLDI 05 (cinco) No registra 03 (tres)

2055 3730/3 José Luis CAMPOS 11 (once) 11 (once) 25 (veinticinco)

 PERIODO ENERO/2008

PL. Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

773 1400/1 Milton Fabián TORRES 16 (dieciséis) 04 (cuatro) 21 (veintiuno)

802 1640/3 Virginia Noemí LOPEZ 10 (diez) No registra 01 ½ (uno y medio)

1007 2868/1 Clelia Isabel ROBLES 02 (dos) No registra 14 (catorce)

PERIODO FEBRERO/2008

PL. Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

773 1400/1 Milton Fabián TORRES 16 (dieciséis) 04 (cuatro) 21 (veintiuno)

802 1640/3 Virginia Noemí LOPEZ 10 (diez) No registra 01 ½ (uno y medio)

1007 2868/1 Clelia Isabel ROBLES 02 (dos) No registra 14 (catorce)

1273 2945/9 José Martín ARANIBAR 10 (diez) 05 (cinco) 12 ½ (doce  medio)

1088 3235/2 Sergio Daniel SIBOLDI 02 (dos) No registra 02 (dos)
POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2008. 27/03/08

0361/08: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 16/
03/2008, a la Agente Municipal, Sra. Iris Flor RUNIN, Legajo Nº 0986/5, dependiente de
la Dirección de Recursos Humanos, Secretaría de Gobierno. 27/03/08

0362/08: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 16/
03/2008, a la Agente Municipal, Sra. Nilda SOTOMAYOR, Legajo Nº 1136/3, dependiente
de la Dirección de Cultura y Educación, Secretaría de Asuntos Sociales. 28/03/08

0363/08: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 13/
03/2008, a la Agente Municipal, Sra. Mirian MANTELLI, Legajo Nº 2874/6, dependiente
de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno. 28/03/08

0364/08: TRANSFERIR a partir del día 25/03/2008; en el ámbito de la Dirección de
Administración de la Secretaría de Gobierno, desde el Departamento Intendencia, al Depar-
tamento de Mesa de Entradas y Salidas, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Héctor
Hernán ANDRADE; Legajo Nº 4097/9, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir funcio-
nes como Administrativo con Atención al Público y Utilización del Sistema Administrati-
vo Financiero (SIAF). 28/03/08

0365/08: APLICAR sanción disciplinaria consistente en cuatro (04) días de suspensión
a los agentes Municipales, Planta Permanente, dependientes de la Dirección de Tránsito y
Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno, por aplica-
ción de lo dispuesto por el Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo 31, inciso «e», del
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, los cuales se detallan a continuación:

Legajo Nombre y Apellido

1632/2 Carlos Romualdo CONDE
2207/1 Miguel Angel MARANO

POR Coordinación de Haberes, Secretaría de Finanzas, proceder al descuento de los días que
cumplan con la correspondiente sanción. 28/03/08

0366/08: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas desde el día 26/12/
2007 al 31/01/2008, por el Personal dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y
Transporte Públicos, Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno, de acuerdo
se detalla a continuación:
PL. Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

600 1059/6 LOPEZ, Amaro Orlando No registra 08 (ocho) 08 (ocho)

1466 1628/4 BURGOS, Juan Carlos 06 (seis) 02 (dos) 22 (veintidós)

847 2024/9 RANGNAU, Viviana Edith 01 (uno) 09 (nueve) 09 (nueve)

867 2206/3 CASTRO, Arnaldo Alcides No registra 03 (tres) 23 (veintitrés)

868 2207/1 MARANO, Miguel Ángel 03 (tres) 08 (ocho) 12 (doce)

637 2268/3 CERDA, Juan Guillermo 04 (cuatro) 09 (nueve) 10 (diez)

889 2433/3 VASQUEZ, Ricardo Javier 05 (cinco) 23 (veintitrés) 56 ½ (cincuenta y seis y medio)

1081 3069/4 RUIZ, Clara Delia 10 (diez) 10 (diez) 40 (cuarenta)

382 3325/1 RIVERO, María Isabel No registra 16 (dieciséis) 37 (treinta y siete)

1288 3330/8 ARECO, Osvaldo Oscar No registra 01 (uno) 32 (treinta y dos)

413 3366/9 SERRA, Andrea Fabiana No registra 23 (veintitrés) 38 (treinta y ocho)

1952 3643/9 PERALTA, Marcelina 06 (seis) 02 (dos) 21 (veintiuno)

2005 3665/0 SUAREZ, Juan de Dios No registra 08 (ocho) 08 (ocho)

2039 3713/3 MARTINEZ, Magdalena M. No registra 05 (cinco) 27 (veintisiete)

2138 3863/6 ARTIGAS, Nancy Soledad No registra No registra 14 (catorce)

2394 4111/4 AGUIRRE, Joel Adrián No registra 09 (nueve) 45 (cuarenta y cinco)

2395 4122/0 CORIA, Lucinio No registra No registra 26 (veintiséis)
POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2008.  28/03/08

0367/08: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas desde el día 01/02/
2008 al 29/02/2008 inclusive, por el Personal dependiente de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Públicos, Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno,
de acuerdo se detalla a continuación:
PL. Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

707 966/1 MEZA, Raúl Oscar No registra No registra 05 (cinco)

637 2268/3 CERDA, Juan Guillermo No registra 17 (diecisiete) 14 (catorce)

889 2433/3 VASQUEZ, Ricardo Javier No registra 06 ½ (seis y medio) 13 (trece)

913 2604/2 MANSILLA, Pedro Enrique No registra 04 (cuatro) 14 (catorce)

971 2760/0 HARO, María Esther No registra 02 (dos) 04 (cuatro)

1081 3069/4 RUIZ, Clara Delia No registra 02 (dos) 10 (diez)

382 3325/1 RIVERO, María Isabel No registra 06 (seis) 18 (dieciocho)

1288 3330/8 ARECO, Osvaldo Oscar No registra 02 (dos) 16 (dieciséis)

1952 3643/9 PERALTA, Marcelina No registra 09 (nueve) 35 (treinta y cinco)

2039 3713/3 MARTINEZ, Magdalena M. No registra 11 (once) 34 (treinta y cuatro)

2092 3798/2 ROCH, Analía Marisel No registra 09 (nueve) 35 (treinta y cinco)

2138 3863/6 ARTIGAS, Nancy Soledad No registra 04 (cuatro) 14 (catorce)

2394 4111/4 AGUIRRE, Joel Adrián No registra 11 (once) 34 (treinta y cuatro)

2395 4122/0 CORIA, Lucinio No registra 11 ½ (once y medio) 36 (treinta y seis)
POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Fi-
nanciero correspondiente. 28/03/08
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Fecha        R.S.F.Nº              Expte.                    CONCEPTO

17/3 0256 875/08 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L.FC. Nº0006-00045653/54 - ACUARELA FC. Nº 0002-00008452/53.-

17/3 0257 586/08 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. Nº 0006-00045494/95 - ACUARELA FC. Nº 0002-0008141/42.-

17/3 0258 568/08 AUTORIZAR PAGO CORREO ANDREANI S.A. FC Nº 5129-00007449.-

17/3 0259 959/08 AUTORIZAR PAGO CONSULTORES EN INFORMATICA S.R.L. FC. Nº 0001-00000850.-

17/3 0260 1233/08 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERV. PUB. ASIS. CON. Y VIV. DE RIO GRANDE LIMITADA FC Nº 0001-0227508.-

17/3 0261 684/08 AUTORIZAR PAGO SEVILLANO S.R.L. FC Nº 0004-00157366.-

17/3 0262 1231/08 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA SEGUROS S.A. Nº POLIZA 688092.-

17/3 0263 759/08 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC Nº 0003-00098897 - TOLKEYEN IMPORTACION FC. Nº 0002-00001769/1770.-

17/3 0264 930/08 AUTORIZAR PAGO GAMA FUEGUINA S.R.L. FC Nº 0001-00000591.-

17/3 0265 1278/08 AUTORIZAR PAGO RADIO FUEGO S.R.L. FC Nº 0001-00002022.-

17/3 0266 1279/08 AUTORIZAR PAGO H.R.P. PRODUCCIONES FC Nº 0001-00000056.-

17/3 0267 1050/08 AUTORIZAR PAGO RIO GRANDE DIESEL FC Nº 0001-00000506.-

17/3 0268 1117/08 AUTORIZAR PAGO BC ILUMINACION-SONIDO FC Nº 0001-00000309.-

17/3 0269 904/08 AUTORIZAR PAGO BC ILUMINACION-SONIDO FC Nº 0001-00000307 - SOF TIME FC Nº 0001-00000079.-

17/3 0270 1118/08 AUTORIZAR PAGO BC ILUMINACION-SONIDO FC Nº 0001-00000308 - SOF TIME FC Nº 0001-00000080.-

17/3 0271 1081/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC Nº 0002-00002402.-

17/3 0272 1216/08 AUTORIZAR PAGO GENESYS INFORMATICA FC Nº 0008-00002855/2856/2857.-

17/3 0273 303/08 AUTORIZAR PAGO CELENTANO MOTORS S.A. FC Nº 0005-0000235 / LA CASA DEL ENCENDIDO FC Nº 0001-00000327.-

17/3 0274 848/08 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC Nº 0010-00048211.-

17/3 0275 929/08 AUTORIZAR PAGO GAMA FUEGUINA S.R.L. FC Nº 0001-00000590.-

17/3 0276 1069/08 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC Nº 0001-00001347.-

17/3 0277 READECUACION DE PARTIDA ORDENAZA 2492/08

17/3 0278 1284/08 AUTORIZAR PAGO PATAGONIA PRODUCCIONES FC Nº 0001-00000175/176.-

18/3 0279 1232/08 AUTORIZAR PAGO TRANS CONTROL S.R.L. FC Nº 0001-00000774.-

18/3 0280 1349/08 AUTORIZAR PAGO H.R.P. PRODUCCIONES FC Nº 0001-00000057.-

25/3 0281 505/08 AUTORIZAR PAGO PAGO PREMIOS CARNAVAL  PROVINCIAL 2008.-

25/3 0282 184/08 AUTORIZAR CONCURSO DE PRECIO Nº 03/2008 REQUERIDO POR LA DIRECCION DE OBRAS SANITARIAS MUNICIPAL.-

25/3 0283 1091/08 AUTORIZAR PAGO ORTOPEDIA AUSTRAL FC Nº 0002-00010874 / DIAZ VELEZ ORTOPEDIA FC Nº 0004-00000466.-

25/3 0284 1285/08 AUTORIZAR CONCURSO DE PRECIOS Nº 06/2008  REQUERIDO DIRECCION DE MEDICINA PREVENTIVA MUNICIPAL.-

26/3 0285 1387/08 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC Nº 80020-2401043/8.-

27/3 0286 868/08 AUTORIZAR PAGO TREVMAN S.R.L. FC Nº 0013-00005591.-

27/3 0287 1331/08 AUTORIZAR DEVOLUCION PAGARE Y DEPOSITO Nº 4837 A FAVOR TRANSPORTE LITORAL S.R.L..-

SOLDASUR SRL./JD SERVICIOS SRL. FC N º 0008-00048567/0002-00000467.-

27/3 0288 1371/08 AUTORIZAR PAGO AIRE LIBRE S.R.L. FC Nº 0001-00002407.-

27/3 0289 1402/08 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC Nº 80020-22386494/1.-

28/3 0290 1455/08 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE CASCO FC»B»Nº0003-00000154.-

28/3 0291 1487/08 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS FC»B»Nº0050-00001247/48/49/50.-

28/3 0292 1080/08 AUTORIZAR PAGO CHOICE COMUNICACIONES INTEGRAL FC»E»Nº0001-00000014.-

28/3 0293 5105/07 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA. CONCURSO DE PRECIO Nº16/07 A FAVOR DE INDUSMAG-SOLDASUR S.R.L.

28/3 0294 1108-1109-08 ADJUDICACION DE CONC.DE PRECIOS Nº05/08 A FAVOR DE GRANJA-ELECTRICIDAD MIGUEL.-

28/3 0295 1364/08 AUTORIZAR PAGO EDIAM S.A FC»B»Nº0001-00007142/43.-

28/3 0296 963/08 AUTORIZAR PAGO COPY SHOP FC»B»Nº0001-4703.-
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RESOLUCION Nº 029/08
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0008-00000187 de lafirma “LA RUEDA” por
un monto de $ 400,00.- (Pesos  cuatrocientos), por el servicio de racionamiento para 20 (veinte)
personas que pertenecen a la delegación de básquet del Club Vélez Sarfield de la ciudad de
Buenos Aires, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – 032/08.-
ART 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 400,00.- (Pesos Cuatrocientos), a la partida
5.1.6 Transferencias a Instituciones culturales, Sociales y deportivas sin fines de lucro, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 030/08
ART 1º) APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0007-00000266 por un importe de $ 4.800,00
(Pesos CUATRO MIL OCHOCIENTOS) a favor de la firma EL CINE CINEMAS 2, por el
servicio de funciones cinematográficas infantiles con destino a los niños que participan en las
Colonias de Vacaciones 2008 mes de enero, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 011/08 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.800,00 (Pesos cuatro mil ochocientos) a la Categoría
Programática 400/3 Objeto del Gasto 3.2.9 Otros no especificados, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 031/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0001 – 00000268 a favor de la firma AFG
TRANSPORTE por un importe total de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos), por la contra-
tación del servicio de transporte  de personas integrantes de las Colonias de Vacaciones, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 035/08. –
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos) a la Categoría Pro-
gramática 400.3 Objeto del gasto 3.2.2 Alquiler de maquinarias, equipos ymedios de trans-
porte correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud - Ejercicio Financiero año 2008. –
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 032/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. por la suma de
$ 1.872,00.- (Pesos  mil ochocientos setenta y dos) de la Factura Nº 00000143330000120080107
Pág. 00003-09, Pág. 00005-09, Pág. 00006-09,  Pág. 00007-09, Pág. 00009-09, por el servicio
telefónico prestado a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Centro de Rendimiento, Na-
tatorio Municipal, Centro Deportivo y Polideportivo “ Carlos Margalot”, de acuerdo a la documen-
tación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 039/08.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.872,00.-  (Pesos mil ochocientos setenta y dos) de la
Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, telex y telefax, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 033/08
ART  1º) APROBAR la constitución de la CAJA CHICA de la Dirección de Deportes por
la suma de $ 3.000,00 (Pesos TRES MIL) designando como responsable de la misma al
Director Centro de Rendimiento Deportivo,  Sr. NÚÑEZ, German Dario Legajo Nº 1927/
5 a fin de solventar los gastos mínimose indispensables y los no previstos para el normal
funcionamiento de la Dirección,
ART 2º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo precedente.-
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 034/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0001 – 00003053 a favor de la firma
“ELECTRONICA SUR” por un importe total de $ 1.560,00 (Pesos mil quinientos sesenta),
por el servicio de reparación de elementos eléctricos y electrónicos de la Dirección de Deportes,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 034/08. –
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.560,00 (Pesos mil quinientos sesenta) a la Categoría Pro-
gramática 400.3 Objeto del gasto 3.3.9 Otros no especificados, correspondiente al Presupuesto
de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2008. –
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 035/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0001 – 00000269 a favor de la firma
AFG TRANSPORTE por un importe total de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos), por
la contratación del servicio de transporte  con destino a las Colonias de Vacaciones, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 036/08. –
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto del gasto 3.2.2 Alquiler de maquinarias, equipos y medios de
transporte correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud – Ejercicio Financiero año 2008. –
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 036/08
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0001-00000304 de la firma “BC”, por un monto
de $ 3.500,00.- (Pesos tres mil quinientos), por la contratación del servicio de sonido, luces y disc
jockey y que fuera solicitado por la Dirección de la Juventud, en el marco de ciclos de recitales
playeros, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 038/2008.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos) a la Categoría Progra-
mática 400.4 Objeto del Gasto  3.2.7 Alquileres equipos de audio, generadores, etc., del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 037/08
ART 1º) APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00007623 por un importe de $
4.069,00 (Pesos CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE) a favor de la firma NEXO S.R.L., por
la adquisición de una impresora multifunción y cartuchos de toner con destino a la Direc-
ción de Administración de la Agencia de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documenta-
ción que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 024/08 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. –
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.469,00 (Pesos mil cuatrocientos sesenta y nueve ) a la
Categoría Programática 400/1 Objeto del Gasto 2.5.5 Tintas y colorantes y la suma de $
2.600,00 (Pesos dos mil seiscientos) a la Categoría Programática 400/1 Objeto del Gasto
4.2.1.8 Equipos de computación, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero. –
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 038/08
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0001-00000306 de la firma “BC”, por un
monto de $ 6.000,00.- (Pesos seis mil), por la contratación del servicio de sonido e iluminación
para el evento “congreso de Jóvenes 2008” y que fuera solicitado por la Dirección de la Juven-
tud,  de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 042/2008.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 6.000,00 (Pesos seis mil) a la Categoría Programática
400.4 Objeto del Gasto  3.2.7 Alquileres equipos de audio, generadores, etc., del  presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 039/08
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas “B” Nº 0012-00069285 por un importe  de $
26,67 (Pesos veintiséis con 67/100) a favor de la firma DEHESAS S.R.L, y “B” Nº 0006-
00121857 por un importe de $ 666,70 (Pesos seiscientos sesenta y seis con 70/100) a favor
de la firma SANIPLAS S.R.L por la adquisición de cerraduras, de acuerdo a la documenta-
ción que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 040/08 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 693,37  (Pesos seiscientos noventa y tres con  37/100) a
la Categoría programática 400.3 Objeto del Gasto  2.7.6. Materiales y repuestos para ma-
quinarias y muebles del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 040/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la Cooperativa de Servicios Públicos, asistenciales,
consumo y vivienda de Río Grande Limitada, de las facturas 0001-02224454, 0001-02224360,
0001-02224361, 0001-02224362, 0001-02224363, 0001-02224364, 0001-02224365, 0001-
02224373, 0001-02224325 y 0001-02224295 por los servicios eléctricos prestados al Gimna-
sio Juan Manuel de Rosas, Polideportivo Municipal “Carlos Margalot”, Natatorio Infantil,
Centro de Rendimiento Deportivo, Centro  Deportivo Municipal y Albergue de la Juventud,
dependientes de esta Agencia de Deportes correspondiente al mes de enero de 2008, por un
monto total de $ 8.914,05.- (Pesos ocho mil novecientos catorce con 05/100), de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 047/08.-
ART 2º) IMPUTAR  la suma de $ 8.914,05.- (Pesos ocho mil novecientos catorce con 05/
100) a la Categoría programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.1. Energía Eléctrica del presu-
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RESOLUCION Nº 046/08
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 10.000,00. (Pesos DIEZ MIL) a
favor del MOTO CLUB “RIO GRANDE” representado por su Presidente el Sr. GIRAUDO
Marcelo D.N.I. 18.579.423 y su Secretario el Señor LEGUE José Emilio DNI Nº 13.129.431,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 053/08 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 10.000,00.- (Pesos DIEZ MIL) a la Categoría programática
400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Depor-
tivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 047/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0001 – 00000271 a favor de la firma AFG
TRANSPORTE por un importe total de $ 4.800,00 (Pesos cuatro mil ochocientos), por la
contratación del servicio de transporte  de personas integrantes de las Colonias de Vacaciones,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 043/08. –
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.800,00 (Pesos cuatro mil ochocientos) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto del gasto 3.2.2 Alquiler de maquinarias, equipos y medios de
transporte correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud Ejercicio Financiero año 2008. –
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 048/08
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas “B” Nº 0001-00000972 por un importe  de $ 900,00
(Pesos novecientos) a favor de la firma MUNDO NUEVO y “B” Nº 0003-00011760 por un importe
de $ 271,29 (Pesos doscientos setenta y uno con 29/100) a favor de la firma DISTRIBUIDORA
SAN RAFAEL por la adquisición de trofeos y comestibles con destino a actividades programadas
por la Dirección de Deportes, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 046/08 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 271,29  (Pesos doscientos setenta y uno con 29/100) a la
Categoría programática 400.3 Objeto del Gasto  3.7.8. Alojamiento y racionamiento a
Personas e Instituciones y la suma de $ 900,00 (Pesos novecientos) a la Categoría Progra-
mática 400.3 Objeto del Gasto 3.9.1 Servicios de ceremonial del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 049/08
ART 1º) APROBAR la emisión de una orden de 01 (un) pasaje, vía aérea,  tramo RIO GRAN-
DE-BUENOS AIRES- USHUAIA  a favor del Sr. AMPUERO Alejandro D.N.I. Nº
26.649.583 de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº
057/08 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal de
Deportes yJuventud a emitir la correspondiente orden de 01 (un) pasaje, vía aérea,  tramo RIO GRAN-
DE-BUENOS AIRES- USHUAIA  a favor del Sr. AMPUERO Alejandro D.N.I. Nº  26.649.583 -
ART 3º) IMPUTAR  la suma de $ 751,00.- (Pesos setecientos cincuenta y uno), a la Catego-
ría programática 400.4 Objeto de gasto  5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2008.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 050/08
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0001-00000417 de la firma “D&J”, por un
monto de $ 3.500,00.- (Pesos tres mil quinientos), por la contratación del servicio de sonido e
iluminación para el evento “Día de los Enamorados” y que fuera solicitado por la Dirección de la
Juventud,  de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 045/2008.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos) a la Categoría Programá-
tica 400.4 Objeto del Gasto  3.2.7 Alquileres equipos de audio, generadores, etc., del  presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 051/08
ART 1º) APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0007-00000267 por un importe de $ 2.400,00
(Pesos DOS  MIL CUATROCIENTOS) a favor de la firma EL CINE CINEMAS 2,por el servicio
de funciones cinematográficas infantiles con destino a los niños que participaron en las Colonias
de Vacaciones 2008 mes de febrero, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 037/08 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. –
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.400,00 (Pesos dos mil cuatrocientos) a la Categoría
Programática 400/3 Objeto del Gasto 3.2.9 Otros no especificados, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero. –
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de febrero de 2008.

puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 041/08
ART 1º)   AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en los meses de Di-
ciembre/07 y Enero/08.
ART 2º) POR SECRETARÍA DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 15 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 042/08
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios del Agente PONCE Carlos, Legajo Nº
1819/8, quien se trasladará hacia la Ciudad de Necochea (Pcia. Buenos Aires), de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 049/08.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramo USHUAIA –
BUENOS AIRES – USHUAIA a favor del Agente PONCE Carlos, Legajo 1819/8.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 6 y ½ (seis y medio) días
de viáticos a favor del Agente PONCE Carlos, Legajo 1819/8, de acuerdo a lo establecido
por el Decreto Municipal Nº 0822/06.-
ART 4º) IMPUTAR la suma de $ 1.314,17.- (Pesos mil trescientos catorce con 17/100) a
la Categoría Programática 400.4 Objeto de Gasto  3.7.2 Viáticos y la suma de $ 751,00.-
(Pesos Setecientos cincuenta y uno) a la Categoría Programática 400.4 Objeto de Gasto
3.7.1 Pasajes del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2008.-
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 18 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 043/08
ART  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud representada por su Gerente Ejecutivo A/C Dn. MELELLA, Gustavo Adrián  D.N.I.
Nº 21.674.988 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el Sr.:
ASTRAY Luis DNI. Nº 5.332.454,  siendo el período a contratar desde el día 04 de Febrero de
2008 al 31 de Mayo  de 2008, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra:AMDJ - Nº 050/08 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual es de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro mil con
00/100), según condición contractual a favor del Sr. ASTRAY Luis DNI. Nº 5.332.454 .
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.000,00 (Pesos dieciséis  mil  con 00/
100) a la a la Categoría Programática 400/1 objeto de gasto 3.9.4 Publicidad y Propaganda
correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
- Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 18 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 044/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-
22380006/6 - 80020-22380573/9 - 80020-22380572/1 - 80020-22380571/4 - 80020-
22380007/3 - 80020-22380568/1 - 80020-22380674/8 por el servicio de gas, período 01/
08, prestado a dependencias de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Natatorio
Municipal, Albergue, Centro Deportivo Municipal, Gimnasio Margen Sur, Dirección de
Juventud, Polideportivo “Carlos Margalot” y Anexo, por un monto total de $ 5.255,90.-
(Pesos cinco mil doscientos cincuenta y cinco con 90/100), de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 048/08.-
 ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.255,90.-  (Pesos cinco mil doscientos cincuenta y cinco
con 90/100), a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.3 Gas del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de febrero de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 045/08
ART 1º) APROBAR lo actuado en la emisión de la Orden de 05 (cinco) pasajes vía aérea,
tramo MENDOZA- BUENOS AIRES-RIO GRANDE – BUENOS AIRES - MENDOZA, a
favor del Sr. ASTRAY Luis Abelardo D.N.I. Nº  5.332.454 y la Sra. PEREZ PUEL Graciela
Elisabeth D.N.I. N° 22.449.680 y tramo NEUQUEN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-
BUENOS AIRES- NEUQUEN a favor de los Sres. GIUSTOZZI Omar D.N.I. 8.374.711,
GIUSTOZZI Nicolás D.N.I. 33.060.915 y GIUSTOZZI Marcos D.N.I. 31.805.411 de acuer-
do a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ – Nº 052/08 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de cinco (05) pasajes tramo MEN-
DOZA-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-MENDOZA a favor del Sr.
ASTRAY Luis Abelardo D.N.I. Nº 5.332.454 y la Sra. PEREZ PUEL Graciela Elisabeth
D.N.I. N° 22.449.680.y tramo NEUQUEN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS
AIRES- NEUQUEN a favor de los Sres. GIUSTOZZI Omar D.N.I. 8.374.711, GIUSTOZZI
Nicolás D.N.I. 33.060.915 y GIUSTOZZI Marcos D.N.I. 31.805.411-
ART 3º) IMPUTAR  la suma de $ 7.114,85.- (Pesos siete mil ciento catorce con 85/100),
a la Categoría programática 400.1 Objeto de gasto  5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2008.-
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de febrero de 2008.

MELELLA GUILLEN
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DECRETO Nº 0290/08
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DECRETO Nº 0290/08
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DECRETO Nº 026/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-22400376/6, presentada por la firma:
«CAMUZZI GAS DEL SUR», por un  importe total de $46,18 (PESOS CUARENTA Y SEIS
CON 18/00) correspondiente al servicio de gas utilizado en las oficinas de este Juzgado.
ART. 2º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART.3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2008.

VAZQUEZ
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